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Resumen Ejecut ivo Informe Final Investigación Especial W 131, de 2016. 
Subsecretaría del Interior. 

Objetivo: Determinar las acciones efectuadas por las intendencias y/o 
gobernaciones tendientes a reprimir las máquinas de juegos de azar que 
funcionarían al margen de la ley No 19.995, que Establece las Bases Generales para 
la Autorización, Funcionamiento y Fiscalización de Casinos de Juego, y las 
denuncias pertinentes a la justicia ordinaria según lo dispuesto en el artículo 77 del· 
decreto con fuerza de ley N" 22, de 1959, del Ministerio de Hacienda, que Fija el 
Texto de la Ley Oq;¡ánica del SeNicio de Gobierno Interior de la República; deroga 
la Ley de Régimen Interior, de 22 de diciembre de 1885. Asimismo, conocer las 
acciones de otros entes vinculados con la materia. 

Preguntas de la Investigación Especial: 
• ¿Existen orientaciones, instrucciones y/o acciones de coordinación y control 

emanadas de la Subsecretaria del Interior vinculadas con la materia analizada? 
• ¿Realizan las intendencias y gobernaciones acciones tendientes a reprimir los 

juegos de azar fuera de los casinos, en virtud de la norma citada? 
• ¿Consta la participación y coordinación de otras entidades públicas en la 

prevención de la explotación de máquinas de juegos de azar en forma ilícita? 
• ¿Existen organismos capacitados para determinar si una máquina de juego es 

de azar o de destreza? 

Principales Resultados : 
• La cartera de Interior no ha dispuesto mayores medidas tendientes a velar por 

el cumplimiento de la normativa que rige la explotación de máquinas de juego, 
por lo que deberá procurar su adoE?ción. 

• No se efectúan acciones de represión respecto de la explotación ilegal de los 
juegos de azar, ·por parte de las intendencias y gobernaciones, por lo cual, la 
cartera del Interior deberá velar por el cumplimiento de lo instruido a esas 
reparticiones mediante la circular W 43, de 1 de junio de 2016, de ese origen. 

• Falta de coordinación de la Subsecretaría del Interior. intendencias, 
gobernaciones provinciales y Superintendencia de Casinos de Juego, 
tendiente a la prevención y control de la explotación de máquinas de juegos de 
azar ilícitos, debiendo implementarse medidas al efecto. 

• 

!\' 

Las municipalidades, para actuar con certeza al momento de otorgar 
autorización para la explotación comercial de equipos de destreza y/o 
fiscalización de las mismas, deben coordinarse con la Superintendencia de 
Casinos de Juego. 
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INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL N" 131 , DE 2016, SOBRE LA 
EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE 
JUEGOS DE AZAR QUE FUNCIONARÍAN 
AL MARGEN DE LA REGULACIÓN 
ESTABLECIDA EN LA LEY N" 19.995 Y 
OTROS CUERPOS LEGALES. 

SANTIAGO, 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contralorla General, se realizó una investigación especial 
relativa a la explotación de máquinas de juegos de azar que funcionarían en forma 
ilegal en distintas comunas del país, con o sin patente comercial, cuya actividad no 
se encuentra regulada en las disposiciones de la ley N" 19.995, que Establece las 
Bases Generales para la Autonzación, Funcionamiento y Fiscalización de Casinos 
de Juego, y otros preceptos legales que permiten este tipo de juegos. 

El equipo que ejecutó la fiscalización estuvo 
integrado por el señor Milton Gómez Sanhueza, en calidad de fiscalizador, y la 
señora Marta Navea Fuentes, como supervisora. 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo denunciado por la Polla 
Chilena de Beneficencra S.A., desde el año 2004 esa entidad, a través de su fuerza 
de ventas en el país, habría tomado conocimiento del funcionamiento ilegal de 
máqurnas de juegos de azar, situación que habría comunicado a las 
correspondientes intendencias regionales, sin obtener respuesta. 

ANTECEDENTES 

Corresponde prec1sar, en primer término, 
que las actividades relacionadas con la explotación de máquinas de juegos de azar 
se encuentran legalmente reguladas, en atención a que el artículo 63, N" 19, de la 
Constitución Politica de la República, establece que son materias de ley las que 
regulen el funcionamiento de loterías, hipódromos y apuestas en general. 

91 
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Es decir, la Carta Fundamental exige de la 
d1ctación de una ley para que se autonce a un particular a explotar juegos de azar, de 
manera qu·e no es pos1ble su desarrollo sin esa autorización, lo que es concordante 
con la ley penal, que sanciona como delito la realización de juegos de azar al margen 
de la normativa que los penmite (aplica dictamen N• 11.195, de 2006, de este origen). 

Así, el artículo 2• de la referida ley N" 19.995, 
establece que corresponde al Estado determinar, en los términos previstos en esa 
nonmativa, los requisitos y condiciones bajo los cuales los juegos de azar y sus 
apuestas pueden ser autorizados, la reglamentación general de los m1smos, como 
también, la autorización y fiscalización de las entidades facultadas para desarrollarlos. 
todo lo anterior, debido al carácter excepcional de su explotación comerc1al. en razón 
de las consideraciones de orden y seguridad pública que su autonzac1ón Implica. 

Luego, el artículo 3•. letra a) del citado 
cuerpo legal preceptúa que son de azar "aquellos juegos cuyos resultados no 
dependen exclusivamente de la habilidad o destreza de los JUgadores sino 
esencialmente del acaso o de la suerte. y que se encuentran senalados en el 
reglamento respectivo y registrados en el catálogo de juegos". 

Allade la letra b) de ese precepto, que se 
entenderá por "Catálogo de Juegos" el registro formal de los juegos de suerte o azar 
que podrán desarrollarse en los casinos de juego, dentro de las categorlas de ruleta. 
cartas, dados, bingo y máqUinas de azar, u otras categorías que el reglamento 
establezca. El referido reg1stro será confeccionado y adm1mstrado por la 
Superintendencia de Casinos de Juego 

A su turno, el inciso pnmero del artículo 4• 
de dicha ley previene que solo podrán desarrollarse los juegos mcorporados 
oficialmente en el mencionado catálogo de juegos y siempre que se sometan a las 
disposiciones que ella y los reglamentos determinen. 

En ese contexto, por medio de la resolución 
exenta N" 157. de 2006, mod1ficada por la resolución exenta N" 284 de 2013. la 
mencionada superintendencia aprobó el aludido catálogo de los JUegos que podrán 
operar en los casinos existentes para tal efecto. el cual se encontrará a disposición 
del público en las oficinas de la superintendencia y publicado en su página web 
http/lwww.scj.gob.cl. 

Cabe precisar que la referida resolución 
exenta previene en su Título VI "Categoría de Juegos de Máqumas de Azar", 
numeral 2, que se denomina máquina de azar a "Todo sistema o toda máquina 

t\lectrónica. electromecánica, eléctrica o que funcione con cualquier otro modo de 

3 
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operación, que perm~a recibir apuestas en dinero o avaluables en dmero, conceda al 
usuario un tiempo de uso o de juego y, que a través de un sistema aleatorio de generación 
de resultados. otorgue, eventualmente, un premio en dinero o avaluable en dinero·. 

Pues bien, toda máquina de juego que se 
enmarque en el concepto indicado puede ser explotada únicamente dentro de un 
casino autorizado y previa homologación, acorde a lo establecido en el Reglamento 
de Juegos de Azar en Casinos de Juego y Sistema de Homologación, contenido en 
el decreto N" 547, de 2005, del Ministerio de Hac1enda. 

De acuerdo a lo previsto en el articulo 3°, 
literales g) y h) del mencionado cuerpo normativo, tal homologación es el procedimiento 
destinado a certificar la idoneidad y calidad de las máquinas y demás Implementos para 
el desarrollo de los juegos de azar en casinos de juego, para cuyos efectos la 
Supenntendenc1a de Casinos de Juego debe establecer y mantener el registro respectivo. 

Ahora bien, para la explotación de máquinas 
de juego que están fuera de fa regulac1ón que establecen las normas antes citadas. 
como son las de destreza. intelecto o habilidad, se requiere -como acontece con toda 
actividad lucrativa- de una patente comercial otorgada por la respectiva municipalidad. 

As!. med1ante los dictámenes N05 11 .195, de 
2006 y 46.338, de 2008, esta Entidad de Control impartió instrucciones sobre el 
procedimiento para otorgar autorización mun1cipal para el funciona!lllento de 
máquinas de juego, las cuales, en sintesis, previenen que los municipios solo 
pueden entregar patentes comerciales para el funcionamiento de máquinas de 
juegos que no sean de azar. 

Precisado lo anterior, es del caso mencionar 
que. mediante oficio sin número; de 2014, la Polla Chilena de Beneficencia SA 
informó a este Organismo Contralor, en síntesis, que desde el año 2004 ha 
interpuesto diversas querellas criminales en contra de administradores y operadores 
de máquinas de azar Ilegales, por infracción al articulo 276 del Código Penal. 

Agregó que, a través de su fuerza de ventas 
en el país ha efectuado levantamientos de locales -de manera muestra!- donde 
funcionarían las aludidas máquinas, información que, según afirma, entregó a las 
correspondientes intendencias regionales sin obtener respuesta, por lo que solicita 
a esta Entidad de Control fiscalizar a esas repart1c1ones, en atenc1ón a lo dispuesto 
en el articulo 77 del decreto con fuerza de ley N" 22, de 1959, del Ministerio de 
Hacienda, que dispone que los intendentes y gobernadores poseen atribuciones 
para reprimir los juegos de azar y efectuar las denunc1as correspondientes por 

!\infracciones al Código Penal. 
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En tal sentido, la presente mvestigación 
apunta a analizar la forma en que se enfrenta la eventual explotac16n ilegal de 
"máquinas de azar• y la coordmación existente entre los organismos relacionados 
con la materia, entendiéndose por tal, la explotación comercial de estos aparatos 
fuera de los casinos de juego autorizados por ley. 

El resultado de la revisión dio origen al 
Preinforme de Investigación Especial N" 131, de 2016, de este ongen, el cual fue 
remitido a la Subsecretaria del Interior con carácter confidencial, a través del oficio 
N" 36.872, de 18 de mayo del mismo año, con el objeto de que d1cha ent1dad tomara 
conocimiento de la indagatona y emrtiera una respuesta a esta Contraloría General, 
lo que se concretó a través del ofic1o N" 12.369, de 3 de junio de esa anualidad, 
fuera del plazo establecido para ello. 

Además, mediante el oficio N" 36.871 , 
también de 18 de mayo de ese año, se comunicó a la Superintendencia de Casinos 
de Juego las observaciones relacionadas con la misma, cuya respuesta se contiene 
en el oficio Ord. W 591 , de 2016, de la aludida repartición. 

Ambas contestaciones fueron consideradas 
en la emisión del presente informe final. 

METODOLOGÍA 

La revisión se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador contemda en la resoluc1ón 
N" 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y con los procedimientos de control aprobados 
med1ante la resolución exenta N" 1.485, de 1996, ambas de este origen, 
considerando los resultados de evaluaciones de control interno en relación con las 
materias examinadas y, determinándose la realización de pruebas de auditoría en la 
medida que se estimaron necesarias. 

Cabe precisar que las observaciones que la 
Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en dive_rsas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En 
efecto. se entiende por Altamente complejas/Complejas, aquellas observaciones 
que, de acuerdo a su magn1tud, rerteración detrimento patnmomal. eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la 
Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente 
comple¡as/Levemente comple¡as. aquellas que tienen menor impacto en esos 

J\ criterios. 
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MARCO NORMATIVO 

• Ley N" 18.575 .. Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado. 

• Ley N" 19.995, que Establece las Bases Generales para la Autorización, 
Funcionamiento y Fiscalización de Casinos de Juego. 

• Ley N" 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Reg1onal. 

• Ley N" 20.502, que Crea el Ministerio del Interior y Seguridad Pública y el 
Servicio Nacional para la prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas 
y Alcohol, y Modifica Diversos Cuerpos Legales. 

• Decreto con fuerza de ley N" 22, de 1959, del Ministerio de Hacienda. que Fija 
el Texto de la Ley Orgánica del Serv1cio de Gobierno lntenor de la República; 
deroga la Ley de Régimen lntedor, de 22 de diciembre de 1885. 

• Decreto N" 547, de 2005, del Ministeno de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Juegos de Azar en Casinos de Juego y S1stema de 
Homologación. 

• Resolución exenta N" 157, de 2006, de la Supenntendencia de Casinos de 
Juego, que Aprueba Catálogo de los Juegos que Podrán Desarrollarse en los 
Casinos de Juego. 

• Resolución exenta N" 284, de 2013, de la Superintendencia de Casinos de 
Juego, que Aprueba Modificaciones que Indica al Catálogo de Juegos que 
Podrán Desarrollarse en los Casinos de Juego. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

Para efectos del presente examen, se inició 
una investigación en la Subsecretaría del lntenor, con el objeto de verificar las 
acciones efectuadas por las intendencias y gobernaciones, en cumplimiento del 
articulo 77 del decreto con fuerza de ley N" 22, de 1959 del Ministerio de Hacienda, 
en cuanto a la represión de los juegos de azar. 

En ese contexto, fueron oficiadas las 15 
intendencias regionales, además de 30 gobernaciones provinciales seleccionadas 
de manera aleatoria. Los respectivos oficios a través de los cuales se solicitó 

JI\ información se detallan en el Anexo N" 1 
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Además, con el objeto de tomar 
conocimiento de la participación y coordinación de otras entidades públicas en la 
prevención de la explotación de máquinas de juegos de azar que funcionarían 
en forma ilícita, se solicitó información a la Superintendencia de Casinos de 
Juego. 

Sobre el particular, corresponde manifestar 
que el presente examen no comprendió la autorización por parte de los municipios 
de los referidos juegos de habilidad o destreza, ni las fiscalizaciones efectuadas por 
estos en la materia. Esto, sin perjuicio de tomar conocimiento de las acciones de 
coordinación efectuadas por las entidades edilicias con organismos con 
competencia en el tema, respecto de lo cual se da cuenta en. el cuerpo de este 
documento. 

ANÁLISIS 

Como cuestión previa, se estima necesario 
precisar las principales funciones -relacionadas con la materia- de las reparticiones 
públicas involucradas en la presente investigación. 

Subsecretaría del Interior. 

De conformidad con el articulo 22 de la ley 
N" 18.575, y el artículo 1° de la ley N" 20.502, el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública es el colaborador directo e inmediato del Presidente de la República en 
asuntos relativos al orden público y la seguridad pública interior, para lo cual debe 
.proponer y evaluar las políticas y planes correspondientes, velar por el cumplimiento 
de las normas dictadas, asignar recursos y fiscalizar las actividades de su sector. 

Del mismo modo, el artículo 3° de la referida 
ley N" 20.502 dispone que a ese Ministerio le corresponderá, entre otras materias, 
velar por la mantención del orden público en' el territorio nacional-letra b)-; encargar 
la realización de estudios e investigaciones que tengan relación directa con el orden 
público, la prevención y el control del delito -letra f)-; y celebrar acuerdos o convenios 
con instituciones públicas o privadas que digan relación directa con la elaboración, 
ejecución y evaluación de las políticas, planes y programas de seguridad interior y 
orden público -letra i)-. 

Luego, el artículo go indica que corresponde 
a la Subsecretaría del Interior ser el órgano de colaboración inmediata del Ministro 
del ramo, en todas aquellas materias relativas a la seguridad pública interior, 
mantención del orden público, coordinación territorial del gobierno y demás tareas 
que aquel le encomiende. 

1\ 
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El inciso segundo de ese artículo dispone 
que le corresponderá el tratamiento de datos y procesamiento de la información que 
sea requerida para el cumplimiento de las facultades sei'laladas en el artículo 3° y, 
especialmente, aquellas relativas a la mantención del orden público. De igual 
manera, deberá dar cumplimiento a las funciones de evaluación y control que el 
artículo 3° confía al Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Un reglamento 
precisará la forma, modalidades y alcance de la desagregación de la información y 
datos que en virtud de aquel precepto se solicite a las Fuerzas de Orden y Seguridad. 

También precisa, en lo que interesa, que en 
cumplimiento de tales funciones podrá celebrar acuerdos o convemos con 
instituciones públicas o privadas, especialmente con las municipalidades, que digan 
relación directa con la mantención del orden y seguridad pública a nivel local. 

Intendencias y gobernaciones. 

El artículo 1•, inciso primero, de la ley 
N" 18.575, previene que el Presidente de la República ejerce el gobierno y la 
Administración del Estado con la colaboración de los órganos que establezcan la 
Constitución y las leyes, ai'ladiendo su inciso segundo que las intendencias y 
gobernaciones forman parte de la Administración del Estado. 

A su turno, según los artículos 11 O, 111 y 
116 de la Constitución Política, vigentes a la fecha de la investigación, para el 
gobierno y administración interior del Estado, el territorio de la República se divide 
en regiones y estas en provincias, que el gobierno de cada región residirá en un 
intendente, y·que la gobernación será un órgano territorialmente desconcentrado del 
intendente que estará a cargo de un gobernador, siendo ambos funcionarios de la 
exclusiva confianza del Presidente de la República. 

Por su parte, el artículo 1 • de la ley 
N" 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Reg1onal, 
indica que el gobierno interior de cada región reside en el intendente, quien será el 
representante natural e inmediato del Presidente de la República en el territorio de 
su jurisdicción. 

Luego, el artículo 2• le entrega a los 
intendentes, entre otras prerrogativas, las de dirigir las tareas de gobierno intenor en 
la región, de conformidad con las orientaciones, órdenes e instrucciones que le 
imparta el Presidente de la República directamente o a través del Ministerio del 

\ 

Interior; velar porque en su territorio se respete el orden público; y efectuar denuncias 
o presentar requerimientos a los tribunales de justicia, de acuerdo a las disposiciones 

>\legales pertinentes. 
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Enseguida, el articulo 3• señala que en 
cada prov1nc1a existirá una gobernación, que será un órgano territorialmente 
desconcentrado del intendente. Estará a cargo de un gobernador. qUien será 
nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, 
correspondiéndole ejercer, de .acuerdo con las instrucciones del intendente, la 
supervigilancia de los servicios públicos creados por ley para el cumplimiento de la 
función administrativa existente en la provincia. 

En este contexto, las letras a) y d) del 
artículo 4• del mismo cuerpo legal establecen que corresponde al gobernador, entre 
otras funciones, ejercer las tareas de gob1emo interior, espectalmente las desttnadas 
a mantener en la provincia el orden público y la seguridad de sus habitantes y bienes 
y requenr el auxilio de la fuerza pública en el territorio de su jurisdicción, en 
conformidad a la ley. 

A su vez. el artículo 1• del decreto con 
fuerza de ley N• 22, de 1g59, del Mín1steno de Hacienda, dtspone que "El Servicio 
de Gobterno Interior es el organismo mediante el cual el Presidente de la República, 
como Jefe Supremo de la Nación, ejerce el Gobierno Interior del Estado. Depende 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Su Jefe Supenor será el Subsecretario 
del lntenor" 

De lo anterior aparece que las intendencias 
y las gobernaciones actúan bajo la personalidad jurídica y con los bienes y recursos 
del fisco y están sometidas a la dependencia del Jefe de Estado, a través del 
Ministeno del Interior y Seguridad Pública. 

Supenntendencia de Casinos de Juego 

Esta entidad es la instancia administrativa 
creada por la nombrada ley N" 19.995, como organismo autónomo. con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, y cuyas funciones se establecen en los artículos que a 
continuación se mencionan 

Conforme al artículo 36 de ese cuerpo legal, 
le corresponde supervigilar y fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales. 
reglamentarias y técnicas para la instalación, administración y explotación de los 
casinos de juego que operen en el país. 

Por su parte, el artículo 37 indica las 
func1ones y atribuciones que le competen a dicha superintendencia, mientras que el 
artículo 42 estableció las atribuciones del Superintendente de Casinos de Juego, 
para el desarrollo de las funciones delimitadas en los artículos 36 y 37 ya citados. 

r\{· 
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Según lo previsto en el articulo 42, N" 7, del 
referido texto legal, corresponde al Superintendente de Casinos de Juego interpretar 
adm1nistrat1vamente las leyes, reglamentos y normas técnicas que ngen las materias 
fiscalizadas, en tanto que el N" 16 de la misma disposición le entrega la prerrogativa 
de accionar ante los tnbunales de justicia, de oficio o a petic1ón de parte, respecto 
de la explotación o práctica de juegos de azar desarrollados al margen de la ley 

Luego, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 3•, letra b) y 4• de dicha ley a la Superintendencia de Casinos de Juego 
le corresponde confeccionar y administrar el "Catálogo de Juegos", esto es, el 
registro formal de los juegos de suerte o azar que pueden desarrollarse 
exclusivamente en los casinos de juego, previa verificación de esa naturaleza. 

En otro orden de ideas, pero relacionado 
con la materia, cabe agregar que, a través del oficio N" 3.003, de 2015, este 
Organismo de Control solicitó al Servicio Nacional de Aduanas antecedentes sobre 
instrucciones, normativas y coordinaciones efectuadas con otras reparticiones, 
tendientes a regular la Importación de máquinas electrónicas de juegos de azar, 
entidad que mediante el oficio Ord N" 2.1 09, de 2016, informó que conforme a la 
Ordenanza de Aduanas; al decreto con fuerza de ley N" 329, de 1979, del Ministerio 
de Hacienda. que Aprueba Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas; y a la 
normativa aduanera contenida en la resolución N" 1.300, de 2006, del rec1én citado 
servicio, que establece el Compendio de Normas Aduaneras, la importación de las 
máquinas tragamonedas no requiere visaciones o autorizaciones previas para su 
desaduanamiento, rigiéndose por el procedimiento general aplicable para cualquier 
mercancía 

Al'ladió que, en los anos 2004 y 2005, a raíz 
de una denuncia de la Polla Chilena de Beneficencia y de la Lotería de Concepción 
ante la Fiscalía Centro Norte de Santiago, la Subdirección de Fiscalización de esa 
repartición proporcionó información sobre las importac1ones de máquinas 
tragamonedas a las entidades fiscalizadoras, policiales o judiciales que la solicitaron. 

En lo referente a este tema, ese servicio 
sugiere que, para aumentar el control y fiscalización del ingreso al país de tales 
equ1pos, la normativa vigente sobre la materia debiera incluir, además, disposiciones 
relativas a que la importación sea efectuada solo por consignatarios que tengan 
licencia previa para la explotación de juegos de azar, tales como los casinos; que la 
internación se encuentre regulada y la explotación controlada, sometiendo su 
importación a la autorización previa de la Superintendencia de Cas~nos de Juego; 
que se establezca una autorización prev1a a la declaración de ingreso (DIN); y que 

JI\ se remita información estadlstica de los importadores a esa entidad de fiscalización. 
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Ahora bien, de conformidad con las 
Indagaciones llevadas a cabo, antecedentes recopilados y considerando la 
normativa pertinente, se constataron los hechos que se exponen a continuación: 

l. CONTROL INTERNO 

A. SUBSECRETARIA DEL INTERIOR. 

1 Sobre informes de la Unidad de Auditoría Interna. 

Corresponde precisar que entre las 
func1ones de la Unidad de Aud1toria Interna de la Subsecretaria del Interior se 
encuentra la de efectuar auditorías a las distintas unidades que dependen de esa 
subsecretaría, entre las cuales se encuentran las intendencias y gobernaciones. 

En ese contexto, se debe sellalar que a la 
fecha de la presente investigación, esto es, a marzo de 2016, la referida unidad no 
habla realizado auditorías en esa cartera de Estado, en las intendencias ni en las 
gobernaciones, tendientes a verificar si estas han dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 77 del referido decreto con fuerza de ley N" 22, de 1959, del Ministerio 
de Hacienda, en cuanto a la represión de los juegos de azar. 

Lo expuesto constituye una debilidad de 
control interno, que se aparta de lo previsto en la resolución exenta N" 1 485, de 
1996, de este origen, normas generales. letra e) vigilancia de los controles, N" 38. 
en cuanto los directivos deben vig1lar continuamente sus operaciones y adoptar 
1nmed1atamente las medidas oportunas ante cualquiera ev1denc1a de ~rregulandad o 
de actuación contraria a los princ1p1os de economía, eficiencia o eficac1a. 

En su oficio de respuesta, la Subsecretaría 
del Interior confirma lo objetado, manifestando que mediante el oficio N" 12.175, de 
2016, se instruyó a la Unidad de Auditoría Interna de esa repartición incluir en su 
Plan Anual de Auditoría, el análisis del cumplimento de lo previsto en el citado 
artículo 77 del decreto con fuerza de ley N" 22, de 1959, por parte de las Intendencias 
y gobernaciones, cuyo resultado será remitido en su oportun1dad a este Organismo 
de Control. 

En atención a que esa ent1dad confirma la 
observación, y qlle la medida adoptada de realizarse, tendrá efecto en el futuro, 

ttsta se mantiene. 
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2. Sobre la inexistencia de reglamento. 

La letra b) del articulo 3• de la ley N" 20.502, 
previene que el Ministerio del Interior y Seguridad Pública solicitará a las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública, al menos semestralmente, informes, antecedentes y 
estadísticas tendientes a materializar una evaluación de las medidas y programas 
adoptados por esas fuerzas para una eficaz, racional y eficiente mantención del 
orden público, tales como medidas para el control e investigación de delitos; datos 
sobre la ocurrencia de delitos en los cuadrantes donde se aplique el plan respectivo 
junto con las acciones y medidas adoptadas a su respecto; e información de las 
polit1cas y planes preventivos, de control e investigación de hechos delictivos, entre 
otros. 

Luego, el artículo g•, inc1so segundo, de la 
referida ley, precisa que a la Subsecretaria del Interior le corresponderá el 
tratamiento de datos y el procesamiento de la información que sea requerida para el 
cumplimiento de las facultades sel\aladas en el precitado articulo 3• y, 
especialmente, aquellas relativas a la mantención del orden público, agregando que 
"Un reglamento precisará la forma, modalidades y alcance de la desagregación de 
la información y datos que en v1rtud de aquel precepto se solicite a las Fuerzas de 
Orden y Seguridad". 

Ahora b1en. corresponde anotar que, a la 
fecha del examen respectivo. esa cartera ministerial aún no había elaborado el citado 
reglamento, lo que importa un incumplimiento de lo ordenado por el citado inciso 
segundo del articulo g• de la ley N" 20.502. 

Al respecto, la Subsecretaria del Interior 
comunica en su respuesta que se encuentra realizando un trabajo coordinado entre 
sus divisiones Jurídica, de Carabineros y de Investigaciones -dada la especialización 
de estas en materias de orden público- con el objeto de elaborar una propuesta del 
alud1do reglamento. instruyendo que se agilice al máx1mo su redacción, de manera 
que se dicte a la brevedad. y que el avance se informará en su oportunidad a esta 
Entidad Fiscalizadora 

Lo señalado por la indicada autondad en su 
respuesta corrobora que aún no se subsana la observación formulada por esta 
Contraloria General, por lo que se mantiene. 

B. SUPERINTENDENCIA DE CASINOS DE JUEGO. 

La Unidad de Auditoria Interna de esa 
repartición, a la fecha de la presente investigación -marzo de 2016-, no habla 

yttectuado auditorías que se relacionen con las facultades que le confiere a la 
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Superintendencia de Casinos de Juego el W 16 del articulo 42 de la referida ley N• 
19.995, relativo a la potestad que tiene esa autoridad para accionar judicialmente, 
de oficio o a petición de parte, respecto de la explotación o práctica de juegos de 
azar desarrollados al margen de esa ley por personas o entrdades no autonzadas. 

Al respecto, la Superintendencia de Casinos 
de Juego no se pronuncia en su oficio de respuesta, por lo que se mantrene la 
objeción formulada. 

11. ANÁLISIS DE LA MATERIA INVESTIGADA 

Como se indicara, las máquinas de ¡uegos 
de azar que operan en forma ilícita corresponden a aquellas que se explotan fuera 
de los casinos de juego autorizados por la ley 

En este contexto. los posrbles escenarios de 
ejercicio ilegal de las actividades de que se trata corresponderían, a lo menos. a los 
siguientes. 

• Máquinas autorizadas por los respectivos municipios. por ser consideradas de 
destreza, siendo en realidad de azar 

• Máquinas autorizadas por los mumcrpios por ser de destreza. posteriormente 
alteradas con el objeto de funcionar como juegos de azar 

• Máquinas de azar en funcionamiento. sin autorización municipal. 

Así, el presente examen busca rlustrar las 
acciones e¡ecutadas por las drstintas reparticiones públicas destrnadas a determrnar 
la explotacrón de juegos que no son licrtos y de las medrdas que se adoptan para 
evitar su ocurrencia. por cierto, dentro de sus facultades. 

1. Sobre los estudios relacronados con la explotación de máquinas de juegos de 
azar y sus consecuencias 

Como antecedente previo, es de rnterés 
señalar que. con el objeto de tomar conocimiento de la eventual explotación de 
juegos de azar de manera ilícita, se indagó en diversos servicios públicos respecto 
de la existencia de informes y/o estudios que den cuenta sobre esta problemátrca, 
tomándose conocimiento de 3 reportes, los cuales. en síntesis. reflejan las sigurentes 

J1 situacrones 
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Cuadro N" 1 ---------r------------------ ---. 
TIPO DE ESTUDIO ORIGEN DEL ESTUDIO PRINCIPALES RESULTADOS 

1 ' 1 ' Sondeo de op.nión sobre Sondeo telefónico efectuado por la empresa Un 58% de los encuestados declara l 
los centros de ¡uego con GFK Adornari< los días 26 de noviembre y 12 tener contacto permanente con 
máqUinas tragamonedas de dooernbre de 2012 por encargo de la maqUll1as tragamonedas de bamo; a 
dic.embre de 2014. (1) 1 SupeMtendenc1a de Cas1nos de Juego, con 1 menor . novel soc1oeeonómoco hay 1 

la finalidad de levantar onformac.ón sobre la mayor contacto con ellas . aija 
percepcaón de la poblaCión respecto del percepaón de que las mu¡eres 
funoonamiento de los centros de ¡uego con mayores o dueñas de casa son las 

1 
máquinas tragamonedas (1 473 encuestas a ¡ugadoras de mayor frecuencta 
nivel nacoonal) desacverdo con la presenc.a de 1 

maquinas se refiere a las relabvas a 
¡uegos de azar y no a las 
tragamonedas; la explotacoón en 1 

negoc.os de barno genera más 
rechazo que en locales de 
tnagamonedas ano po<centa,e declara 

1 

su acverdo para que estas máquinas 
sean reguladas por ley, en oontraste 

~~~~--~~----~--~--~~~;-f~DOón.~~~~~~~ 
Proyecto de EstudiO reafozado por el consu~or sel\or Fredy El problema radoca en la capac;idad 
investigación "Posiaón Ramos Arce, sobre la percepc16n de los 1 para determ1nar SI la máqu1na es de 1 
pa~amentana frente al pa~amentarios acerca del mercado de las destreza o de azar y conlar con los 
mercado no regulado de máqUinas tragamonedas en Chile soliCitado mediOS probatorios para determ1naoo: 
máqu1nas 

1 

por la Supenntendencia de Casinos de Juego 

1 

la propagaoon de maquinas genera 
tragamonedas" del mes tensión en cuanto a su definicl6n como 
de diCiembre del a~o elemenlos de azar. pud1endo 
2015 (21 constrtu1rse en una practica Ilegal de 

¡uegos dandestinos la eJOstenoa de 

1 
máquinas ha generado que un grupo 1 
no trad1aonal en juegos de azar -como 
du~s de casa- tenga acceso a ellO 
en su propoo bamo. las comunas mas 
vulnerables o con más fooos de 1 

conftictiv1dad social -como 
deloncuenaa y alcoholiSIOO-
eVKienaan presencta importante de 

1 

una via de escape en las máquinas 1 
tragamonedas: ex1sten argumentos en 
contra de la explotaaón de juegos de 
azar de forma no reglada pues 1 
conlleva a focos . de oonmctos 
familiares y soaales, ex1sten 
argumentos a f3VO( de no proh biOOs 

l
lo que omphca considerar y valorar el 
!actor OCIO y su dimens16n pos1t1va por 
cuanto es una pos1blbdad abierta para 

-------------~----------- -------------~""t"'od"'o~gru~PQ social y no restnd.I\IO_. __ _ 
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ORIGEN DEL ESTUDIO PRINCIPALES RESULTADOS 

Presentada el úlbmo trimestre del año 2015, A lo largo de la vida, el 8,9% de la 
por la Corporación de Juego Responsable, población encuestada, son jugadores 
entidad sin fines de lucro creada en diciembre considerados de "riesgo· , el 2,9% 
de 2014. integrada por la Polla Ch1lena de jugadores "problemáticos" y el 2,4% 
Beneficenaa, la Asociación Chilena de jugadores "patológicos·. 
Cas1nos de Juego, la Asociación de El 11,7% de la población bene 
Jugadores en Terapia y los casinos Dreams y problemas de juego ya sea riesgoso o 
Enjoy. encuesta que fue desarrollada en patológico. 
conjunto por la Universidad de Santiago y la El 34.9% de la población ha gastado 
Polla Chilena de Beneficencia. dinero en tragamonedas ilegales. el 

21,1% en máquinas de casinos y el 
11 ,2% en salones de ¡uego ilegal. 
El sector socioeconómico más 

' 
vulnerable es el que más dinero ha 
gasJado en tragamonedas ilegales y 
salones de ¡uego ilegal 
El 49,3% del jugador patológico 
pertenece al estrato socioeconómico 
o, y el 39,1% del jugador de nesgo 

1 
pertenece al C3 . 

.. 
Fuente: (1) Sondeo de 0p1n10n Sobre 5os Centros de Juego con MaqUinas Tragamonedas pubhcado en-la pag1na web 
hnp: \\\\ \\.Scj.gob.cl maquinas. de ta Supenntendencia de Casinos de Joego 
(2) Estud1o Sobre la Percepción de- los Pat1amentaoos acerca del Mercado de las Máquinas Tragamonedas en Chile 
proporc.onado por el Jefe de la Unidad de Auditada Interna de la Supenntendencia de Casinos de Juego. 
(3) Informe Ftnal Conductas de Juego y Juego PatológiCO, proporQOnado por el Fiscal de la Polla Chilena de Benef.cencia. 

Cabe dejar establecido que el resumen 
precedente se presenta a título ilustrativo, sin que este acápite contenga 
observaciones. 

2. Sobre las actuaciones de la Subsecretaría del Interior. 

Con el propósito de verificar las acciones 
efectuadas por esa subsecretaría respecto de la temática en análisis, mediante el 
oficio N" 3.002, de 2016, esta Entidad de Control le requirió información acerca de 
las instrucciones y/o acciones de coordinación realizadas por esa repartición con los 
demás servicios públicos que ejercen competencias vinculadas con la materia; las 
medidas relacionadas con el control y fiscalización de las máquinas de juego que 
funcionan fuera de los casinos de juego; los convenios con instituciones públicas o 
privadas que digan relación directa con el control y fiscalización de las mismas; y los 
estudios -de elaboración propia o de otras entidades- relacionados con la 
explotación de tales equipos. 

En la especie, esa subsecretaría de Estado 
informó, mediante el oficio No 3.349, de 2016, que "en lo que dice relación con la atribución 
del artículo 77, del D.F.L N" 22, de 1959, del Ministerio de Hacienda: confiere a los 
intendentes y gobernadores en orden a reprimir los juegos de azar y denvnciar a la justicia 
ordinaria las infracciones al decreto ley N° 71, de 29 de octubre de 1924, y a las 
disposiciones del Código Penal sobre la misma materia", aJa data de esa respuesta esa J\ subsecretaría "no ha llevado a cabo alguna de las acciones a que se alude en la consulta". 
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En relac1ón con lo anterior es dable precisar 
que, mediante la ley N" 18.279, se derogó el aludido decreto ley N" 71 , de 1924, por 
lo que la referenc1a a este contenida en el artículo 77 del decreto con fuerza de ley 
en menc1ón no tiene aplicación en la actualidad (aplica dictamen N" 19.321 , de 2005, 
de este origen). 

Agregó esa subsecretaria que a fin de 
satisfacer el requenmiento aludido, se consultó, a través del oficio No 19, de 2016, a 
las intendencias y gobernaciones sobre el ejercicio de tales acciones. 

También, manrfestó que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 42, N" 16, de la ley No 19.995, corresponde al 
Superintendente de Casinos de Juego accionar ante los tribunales de justicia de 
oficio o a petición de parte, respecto de la explotación o práctica de juegos de azar 
desarrollados al margen de esa ley por personas o entidades no autorizadas, como 
asimismo, por los delitos e infracciones de que tome conocimiento con motivo del 
cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras. 

Cabe precisar que en el mencionado 
requenm1ento, esta Entidad Fiscalizadora consultó a esa subsecretaria sobre las 
diversas acciones que adoptó en relación a la explotación ilícita de máqurnas de 
juego, considerando las facultades que, expresamente, le confiere el artículo 9o de 
la citada ley N" 20 502. Sin embargo, dicha repartición se refirió a un asunto distinto, 
cual es el relativo al ejercicio de la acc1ón penal o de formulación de denuncias en la 
materia. 

Lo anterior evidencia que la Subsecretaria 
del lntenor no ha Implementado mayores medidas relacionadas con la prevenc1ón y 
control de la explotación ilegal de máquinas de juego. Además, da cuenta que tal 
autoridad no ha coordinado acciones intersectoriales con los organismos que 
ejercen competencias vinculadas con la materia examinada, lo que no se ajusta al 
deber de coordinación que imponen los artículos 3• y 5° de la ley N" 18.575. 

3. Sobre las actuaciones de las intendencias reg1onales y gobernaciones 
provinciales. 

Como se indicara, el artículo 77 del 
mencionado decreto con fuerza de ley N" 22, de 1959, del Ministeno de Hac1enda, 
dispone que las intendencias y gobernaciones "reprimirán los juegos de azar y 
denunciarán a la justicia ordinaria las infracciones( ... ) a las disposiciones del Código 
Penal sobre la misma materia". 

Si bien dicho precepto no contempla el 
ejerciCIO de tareas especificas, tales facultades deben entenderse en armenia con 
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el resto de las funciones y atribuciones que el ordenamiento otorga a los intendentes 
y gobernadores (aplica criterio contenido en el dictamen N" 81 .677, de 2015, de este 
origen). 

En ese contexto, y como se señalara, el 
Servicio de Gobierno Interior -dependiente del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública- está .conformado por las intendencias y gobernaciones del país. 

En relación con lo expuesto, y con el objeto 
de constatar el cumplimiento del citado artículo 77 y demás normativa que faculta la 
intervención de tales autoridades, se llevaron a cabo indagaciones relativas a las 
gestiones efectuadas por parte de tales reparticiones, constatándose algunas 
instrucciones emanadas de la Intendencia Región Metropolitana que, en términos 
generales, tratan de lo siguiente: 

Cuadro N" 2 
r . 

FECHA DOCUMENTO ACCIONES ANTERIORES AL AIÍIO 2014 

10-07-2003 Oficio circular -Solicita informar si en su comuna han extendido permisos o patentes para 
N' 11001815, del la instalación y funcionamtento de maquinas tragamonedas. Requiere 
Intendente RM a abstenerse de otorgar permisos en tanto los peticionarios no acrediten 

alcaldes. fehacientemente que se trata de máquinas tragamonedas en que 
predomina la destreza sobre el azar. Añade que este peritaje lo puede 
realizar. por e¡emplo, el Laboratorio de la Policía Técnica dependiente de 
Investigaciones de Chile. 

-Adara oficio circular N' 1100/815, de 2003. en cuanto a la abstención de 

OfiCIO circo lar 
otorgar permisos, precisando que se busca obtenet la colaboración de tos 
municipios para evitar la prolif~ración de las máquinas que constituyen 

17-09-2003 N' 110011075, del juegos de azar, y no restringir aquellas en que p<edomine la destreza 
Intendente RM a Agrega que, de existir dudas para la entidad edilicia sobre el tipo de 
alcaldes. maquinaria de que se trata, se sugiere, previo a ser denegado un perm1so. 

que el peticionario acredite de alguna forma que no se trata de un juego . de azar. 

OfiCIO circular 
-Solicita máxima colaboración en la fiscaltzactón de la instalaCión de 
máquinas traga monedas sin contar con patente municipal en el interior de 

N' 11001241, del locales comerciales ae distinta naturaleza y en sancionar tanto a las 

20-02-2004 
Intendente personas que realicen estas act•v•dades •legales como a las que toleren la 1 
Regional pennanencoa de tales máquinas al interior de sus locales comerciales. 
Metropolitano a mediante la aplicación de muhas, cancelaCión o caducidad de la patente o 
alcaldes de la RM la que se d•sponga conforme lo establece el decreto ley N" 3.063, de 1979, 

sobre Rentas Municinales. 
-Requiere la pronta intervención en lo que respecta a la posibilidad de 
reglamenlar -a través de una ley- las máqu10as traga monedas de ¡uegos 

Ofteio circular de azar que funcionan en forma ilegal. de conformidad a lo establecido en 
N' 1.1001827. del la Constitución Polilica de la República o por medto de la reglamentación 

Intendente de la RM de la materia. creando como medida inmediata un registro de las máquinas 

al Ministro de que sean de destreza. 
14-09-2004 -Mediante el oficio N' 5.855, de 2004. esa cartera de Economía, Fomento 

Economla, y Reconstrucción informó que no era posible, por la vla reglamentaria. " 
Fomento y hacer obligatoria la lnSclipciÓO de un regiStro de las máquinas 

1· Reconstrucción de consideradas de destreza, pues era necesaria la diclación de una ley. 
la época. como tampoco incorporar al proyecto de ley sobre casinos normas sobre • 

tal aspecto, por no estar en las prioridades del gobierno sumar una l 
iniciativa como esa. al referido orovecto de lev. 
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~FE~ DOCUMENTO ACCIONES ANTERIORES AL AÑO 2014 1 

1

- - -¡-oficro Clrcular - -

• ~M~ 1 ~ 1100/1124, del !·Comunica a los alcaldes de la RM que se ha drspuesto trabajar sobre el 
23·11·2007 Intendente Regio- desarrollO y explotao6n de juegos de azar al margen de la ley, y les solrcrta 

nal Metropolrtano a rnformar SI han otorgado patentes para el e1erocio de esa actrvrdad 

1 23-11-2007 

2008 

alcaldes de la RM. 

OfiClo Clrcular 
1 N 1.10011126, del 

Intendente de la RM 
a Carabrneros de 
Chrle. 

-Requiere rnformar sobre la labor efectuada por esa entrdad polrcral 
respecto de la materra 
-Medlllnte el oficio N 873. de 2007 la Jefatura de Zona t.•etropototana 
Oeste de Sanbago dro cuenta de procedomtentos efectuados a lOcales 
comeraales, durante ese año, que se relacronarían con la materia 
-Por oficio N' 8, de igual año, la Jefatura de Zona Metropolitana rnformó 
que el Laboratorro de CriminalrsbCa de Carabineros no contaba con las 
capacidades ni ros conoc:rn entos técnicos para reatrzar un anal srs de 
muestras a periaar. y que la real capaodad operaoonal de ese 
departamento especralrzado era efectuar una fi¡ao6n fotogréfica, 
planimétnca y un análrs.s externo de la maqurna de juego objeto de perrera. 
10 que en rungún caso pennrtoa fundamentar una conclusion taxat•va e 
rntegral sobre el funcoonamiento rntemo. 1 mrtándose al anát1s1S estructural 1 

1 

y descnphvo del elemento ofreCido, tomando en cuenta para etiO la 
mecánica del funcionamrento extenor al ser operada Agregó que la 
expenenoa y el estudro sobre la materia de tallaboralorro solo alcarrz6 a 

1 

Identificar el funcronamrento de las máqUII!as electr6nocas oe Juego y 
prem1o programado hpo "tragamodedas· pero que, dada la evolueton 
electrónica de las mrsmas y la falta de capaCitación para el personal que 
.nterviene en los analrsos. solO se evacuan 1nformes descnpbvos _ _ 

-Solicrta 1nformaOOn sobre las acoones o p<ácticas de JuegoS de azar 
desarrollados al margen de la ley N 19.995, por personas o enbdades no l 

Oficro Ord autonzadas, y de los delitos e rnfracciones de que tuvrera conoamrento 
N 1.100/1125 del conmobvOdesusfunoonesfiscalrzadoras 
Intendente RM al -Medrante oficro Ord N' t39 de 13 de febrero de 2008 esa 
Superintendente de 1 superintendencia informó que habia efectuado cuatro denuncias ante ras 
Casinos de Juego fiscalías regronales, evacuado doce onformes requendos por las fiscallas 

que indica y que comparecíó a los Tnbunales de JustiCia para defender la 
modificao6n del catálogo de juegos. 

- - -Fuente Oficios proporcionados por la lntendenoa Metropolitana 

Por su parte, con fecha 28 de octubre de 
2014, este Organismo de Control solicitó a todas la intendencias del país informar 
sobre el cumplimiento del referido artículo 77 del citado decreto con fuerza de ley 
N" 22. de 1959, del Ministerio de Hacienda, en lo que respecta a las denuncias 
interpuestas en los tres años anteriores a tal requerimiento. 

Tales entidades. en su generalidad, 
respondieron, en síntesis, no haber recibido presentaciones ni presentado denuncias 
sobre la materia durante el periodo consultado. 

La excepción a lo antenor lo constituye la 
Intendencia de la Reg1ón de Atacama, que informó haber efectuado una denuncia 
ante la Fiscalía Local de Cop1apó el 7 de febrero de 2014, entre otras de años 
anteriores, con el objeto de que se persiguiera la responsabilidad penal de quienes 

)i{esultaran responsables en la explotación ilegal de juegos de azar. 
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Por otra parte, cabe indicar que la 
Intendencia de la Región de Coquimbo comunicó que, por un requerimiento de la 
Polla Chilena de Beneficencia S A., en el año 2007 se diseñó un operat1vo con los 
municipios, Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y el Ministerio 
Público, con el objeto de reprimir el JUego de azar, iniciativa que no prosperó, por 
cuanto el nivel central no perseveró en tal política y soslayó la atención de ese tema, 
no recibiéndose instrucciones para actuar sobre la materia. 

Además, con ocasión del presente trabajo, 
con fecha 31 de diciembre de 2015, se consultó a las 15 intendencias regionales y 
a 30 gobernaciones provinciales sobre las circulares. orientac1ones, órdenes, 
instrucciones y/o acciones de coordinación como también, por los estudios de 
elaboración propia o de otras entidades, todos realizados durante los dos años 
anteriores a dicha data, y que digan relación con las máquinas de azar y sus 
consecuencias. entidades que fueron contestes en informar, en térm1nos generales, 
que no habían recibido ni emitido ninguna de las acciones mencionadas El detalle 
de las respuestas se muestra en el anexo N• 2. 

No obstante, la Gobernación Provincial del 
Elqui señaló que solicitó a la Superintendencia de Casinos de Juego capacitación 
para el personal municipal, de gob1erno interior y de las policías, de manera que 
estos contaran con herramientas para distinguir los diversos tipos de Juegos pero 
que, por las razones que 1nd1ca, ello no fue posible. Prec~sa que esa gobernación 
rem1t16 la información que detalla a los municipios de su junsd1cción junto con 
comunicar que se generarían acc1ones de fiscalización. las que. atendida la situación 
de catástrofe del año 2015, quedaron pendientes de ejecución. y que serían 
retomadas durante el año 2016. 

A su turno, el Intendente de la Región de 
Coquimbo (S) precisó que estaba recabando información de las policías, municipios, 
fiscalía y gobernaciones. con la finalidad de elaborar un diagnóstico de la realidad 
reg1onal y, en base a ello, adoptar las medidas de fiscalización, orientación y 
coordinación que sean·pertinentes. 

En cuanto al requerimiento de información 
sobre las denuncias efectuadas al Mm1sterio Público por la eventual explotación de 
Juegos de azar en forma ilíc1ta, en términos generales, las mtendenc1as expresaron 
que no habían interpuesto denuncias sobre la materia ni se han hecho parte en 
procesos judiciales (anexo N" 3). 

De lo anterior aparece que, si bien existen 
indicios que entre los años 2004 y 2007 existieron algunas gestiones tendientes a 
obtener información sobre la materia, ello fue solo de parte de la Intendencia 
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Regional Metropolitana, no advirtiéndose que, con posteriondad. las repartrciones 
mencionadas hayan llevado a cabo acciones concretas tendientes a abordar la 
eventual explotación ilegal de juegos de azar con el objeto de reprimirlos. 

Por lo mismo, y salvo el caso anotado. 
tampoco aparecen gestiones destinadas a denunciar a la JUSticia ordinaria las 
infracciones a las disposiciones del Código Penal sobre la misma materia, lo que 
denota que tales entidades no estarían dando cumplimiento al artículo 77 del 
mentado decreto con fuerza de ley No 22, de 1959. 

Pues bren, en relación con dreno precepto, 
el ejercicio de las facultades que prevé el artículo 77 para el Intendente se enmarca 
dentro de las atribucrones generales de este contempladas en el artículo 2 , letras 
b), e) y h) de la citada ley N" 19.175, en cuya virtud le compete, en lo que interesa, 
velar porque en el territorio de su jurisdiccrón se respete el orden público, requerir el 
auxilio de la fuerza pública, en conformidad a la ley, y efectuar denuncras o presentar 
requerimientos a los tribunales de justicia de acuerdo a las disposiciones legales 
pertinentes (aplica criterio contenido en el dictamen N" 81.677, de 2015, de este 
origen). 

A su turno, el ejercicio de las facultades que 
previene el referido artículo 77 para los gobernadores, se enmarcan en la letra a) del 
articulo 4° de la ley N" 19.175, en cuanto a que estos deberán, entre otras funciones, 
ejercer las tareas de gobierno interior, especialmente las destinadas a mantener en 
la provrncia el orden público y la seguridad de sus habitantes y bienes (aplica criterio 
contenido en el dictamen N" 11.195, de 2006, de este origen). 

Así, en ese contexto normatrvo, la ausencia 
de acciones tendientes a prevenir la explotación de juegos ilícitos evidencia que 
tales autoridades no han ejercido las atribuciones que en el rubro le fueron otorgadas 
por la ley, lo cual implica una falta de impulsión para gestionár medidas tendientes 
a la represión de este comercio ilegal, situacrón que vulnera los princrpios de 
coordinación, control y eficiencia con los que debe actuar la Administración en el 
ámbito de sus competencias y en los niveles que corresponde infringrendo con ello 
los artículos 3°, 5°, so inciso primero, y 11 de la mencionada ley N" 18.575. 

Respecto a lo tratado en los numerales 2 y 
3, precedentes. el Subsecretario del Interior manifiesta en su respuesta que, en su 
calidad de Jefe Superior del Servicro de Gobierno Interior, emitió la circular N" 43. 
de 1 de junio de 2016, a través de la cual se instruyó a los intendentes regionales y 
gobernadores provrnciales, el ejercicio de la facultad de reprimir los juegos de azar 
ilegales y denunciar a la justicia ordinaria las infracciones que el ordenamiento legal 

'/frevé en la materia, documento que adjunta a su contestación 
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Agrega que, especfficamente, se les indicó 
recurrir a los órganos de la Administración del Estado con atnbuciones en la materia, 
tales como municipalidades, policías y a la Superintendencia de Casinos de Juego. 
con la finalidad de dar cumplimiento al principio de coordinación previsto en el ya 
mencionado artículo 3•, de la ley N" 18.575, lo que será supervisado por esa 
repartición 

En consideración a que lo expuesto por el 
serviCIO confirma las Situaciones observadas, y a que los resultados de la medida 
adoptada, de aplicarse, tendrán efectos en el futuro, estas deben mantenerse. 

4. Sobre las actuaciones de la Superintendencia de Cas1nos de Juego. 

Durante el examen se indagó respecto de 
acciones relacionadas con el tema en análisis, acometidas por esa 
superintendencia, advirtiéndose las siguientes: 

• Oficio Ord. N" 139, de 2008, de ese origen, que responde requerimiento del 
Intendente de la Región Metropolitana efectuado por oficio Ord. N" 1.100/1125, de 
igual año. 

Esa superintendencia informa haber 
desplegado distintas acc1ones, en orden a impedir la explotación ilícita de juegos de 
azac, actuando coordinadamente con otros órganos de la Administración del Estado, 
detallando las que siguen: 

- Señala haber efectuado cuatro denuncias ante las Fiscalías Reg1onales 
competentes, tendientes a la investigación de los hechos y circunstanc1as que 
pudieran contravemr el ordenamiento JUrídico imperante en materia de Juegos 
de azar, particularmente las disposiciones de la ley N" 19.995. 

- lndica que se evacuaron doce informes requeridos por distintas fiscalías, 
relativos tanto a los criterios para la determinación de máquinas de azar, 
operación de máquinas electrónicas y tragamonedas, como si determinadas 
personas estaban autorizadas o no para explotar juegos de azar. 

- Informa que se compareció,. en conjunto con la autoridad regional, ante los 
Tribunales de Justicia en orden a impedir la modificación del "Catálogo de 
Juegos", en el marco de acciones de amparo económico interpuestas entre 
otros, por la Asoc1ac1ón Gremial de Operadores. Fabncantes e Importadores f de Entretenimientos Electrónicos, FIDEN. 
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• Oficio Ord. N" 966, de 28 de agosto de 2012. 

Con el objeto de ilustrar el contexto que ha 
de tenerse en cuenta para otorgar una patente comercial, esa superintendencia 
informó a los alcaldes de todo el país, en síntesis. que la explotación comercial de 
los juegos de azar es una actividad ilícita, que solo puede ser autorizada para ser 
desarrollada y explotada comercialmente mediante una ley especial dictada al 
efecto; y que en materia penal, el Código del ramo sanciona con multa y pena de 
cárcel a quienes hagan oferta pública de juegos de azar no autorizados, como 
asimismo a los duei'los de los lugares donde se desarrolla la explotación comercial 
de ellos y a los que concurren a jugar a tales sitios. 

En dicho documento también dio a 
conocer variada jurisprudencia administrativa sobre el tema, emanada de esta 
Entidad de Control, e informes técnicos elaborados por el Laboratorio de 
Certificación de la Pontificia Universidad Católica del Perú (LabCert), ante consultas 
de entidades chilenas. pronunciándose sobre determinadas máquinas de juego. 

Ahora bien, durante el presente examen se 
consultó a la Supenntendenaia de Cas1nos de Juego sobre las orientaciones, 
instrucciones ylo acciones de coordinación efectuadas con los demás servicios 
públicos vinculados con dicha materia, entidad que por intermedio del oficio Ord 
N" 86, de 2016, comunicó que, a través del mencionado oficio circular N" 966, de 
2012, informó a las municipalidades del país acerca aspectos relativos a la 
explotación de máqUinas de azar fuera del recinto de un casino de juego autorizado 
en el contexto de la ley N" 19.995. 

Además, acompai'ló copia ·de 29 
requerimientos efectuados por municipios y por otros organismos relacionados con 
la explotación de máquinas de azar, los cuales, en síntesis, solicitan a esa 
superintendencia ejercer las facultades establecidas en el articulo 42, N" 16, de la 
ya aludida ley W 19.995, esto es, accionar ante los tribunales de justicia, de oficio o 
a petición de parte, respecto de la explotación o práctica de juegos de azar 
desarrollados al margen del mencionado cuerpo normativo; y/o em1tir un 
pronunciamiento que aborde la problemática de la falta de convicción respecto de si 
se está en presencia de una máquina de habilidad o destreza 

En este contexto, las respuestas emitidas 
al efecto por esa entidad fiscalizadora, en sínteSIS, señalan lo Siguiente: 

- Que la superintendencia solo tiene atribuciones para fiscalizar los juegos de 
azar en las categorías y modalidades contenidas en la ley W 19.995 y el 
catálogo de juegos que se exploten al interior de un casino autorizado. 
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Que la explotación de una máquina de juego electrónica fuera de un casino 
de juego, únicamehte es válida en la medida que esté determinado 
fehacientemente que la naturaleza de dicha máquina no es de azar. 

Que la autorización para la explotación de máquinas de juego. electrónicas 
fuera de un casino de juego corresponde a las respectivas municipalidades, 
las que para otorgar dicha autorización deben determinar, como primera 
medida, que la máquina de juego no se encuentra inscrito en el Catálogo de 
Juegos. 

Que si el. programa de juego no se encuentra inscrito en el citado registro, la 
municipalidad debe cerciorarse que estos no sean de azar y valerse de todos 
los medios de prueba necesarios que la lleven a la convicción que la máquina 
de juego electrónica no es de azar. 

Que el informe técnico acompañado junto con una solicitud de patente 
municipal que no haya sido elaborado por personas y/o organismos ni 
laboratorios certificadores de estándares técnicos para máquinas de azar 
acreditados por esa superintendencia, implica que no se ha verificado que 
cuenten con los procedimientos técnicos, pruebas de ensayo, aparatos 
técnicos, herramientas y/o programas computacionales adecuados, 
necesarios y suficientes para certificar que un programa de juego de una 
máquina es de azar o no. 

Que cuenta con informes técnicos periciales emitidos por el mencionado 
Laboratorio LabCert, que señalan que la metodología utilizada por las 
personas y organismos que no están acreditados por esa superintendencia, 
es insuficiente para determinar que el o los programas de ~uego respectivos 
no son de azar. 

Que esa superintendencia se limita a certificar la idoneidad de máquinas e 
implementos previstos para el desarrollo de los juegos autorizados, actividad 
que conlleva la validación de peritajes realizados p6r laboratorios acreditados, 
o al menos reconocidos por esa entidad. 

En cua0to a las denuncias efectuadas por 
esa repartición ante el Ministerio Público, se informó que " .. . existe solamente un 
procedimiento penal en el que ha participado en calidad de denunciante". 

En relación a los estudios elaborados por 
esa autoridad, se adjunta en su oficio Ord. W 86, de 2016, un informe con un sondeo 
de opinión telefónico sobre los "Centros de juego con máquinas tragamonedas" 

ytelaborado por la empresa GFK Adimark y un "Levantamiento de información sobre 
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la pos1c1on parlamentaria sobre el mercado no regulado de las máquinas 
traga monedas", los cuales ya fueron mencionados en el numeral1 , de este acápile. 
Además, se informó que existía en ejecución un estud1o sobre "Catastro y 
caracterización de las salas de juego y máquinas tragamonedas en Chile", el que a 
la fecha del presente examen -marzo de 2016- no estaba terminado. 

De lo anterior aparece que el 
Superintendente de Casinos de Juego no habría ejercido las facultades que le 
confiere el No 16 del artículo 42 de la referida ley N" 19.995, en cuanto a que esa 
autoridad tiene potestad para accionar judicialmente, de oficio o a petición de parte, 
respecto de la explotación o práctica de juegos de azar desarrollados al margen de 
esa ley por personas o entidades no autorizadas. y que supone que, previo a su 
ejerc1cio esta pondere, en cada caso, si los antecedentes de que dispone le permiten 
adquirir el grado de convicción necesario para establecer la realización de conductas 
atribuibles a personas o entidades determinadas, que configuren la explotación de 
juegos de azar al margen de la citada ley o que se encuentren tipificadas penalmente 
(aplica criterio contenido en el dictamen N" 62.277, de 2013, de este origen). 

En efecto, si bien corresponde a esa entidad 
fiscalizadora ponderar si los antecedentes de que dispone le permiten adquirir el 
grado de conviCCIÓn necesario para establecer la realización de conductas, 
atribuibles a personas o entidades determinadas, que configuren la explotación de 
juegos de azar al margen de la ley N" 19.995 o que se encuentren tipificadas 
penalmente, no se advierte que esa repartición haya efectuado levantamientos de 
información y/o acciones de coordinación con los otros actores involucrados, de 
manera de reunir antecedentes que le pe.rmitan actuar ante la eventual explotación 
de juegos ilícitos, en los términos que le encomienda la ley. 

Al respecto, la Supenntendencia de Casinos 
de Juego indica en su oficio de respuesta que durante los años 2013, 2014 y 2015, 
presentó tres denuncias ante el Ministerio Público relacionadas con la explotación 
de máquinas de juegos ilegales, acorde con las facultades que le confiere el aludido 
numeral16 del articulo 42 de la ley N" 19.995. 

Agrega que la actual administración 
entiende que la anotada facultad de accionar judicialmente que tiene la 
superintendencia no sé restringe solo a los quebrantamientos normativos que 
emanen desde la industria que regula. 

Sobre el particular, cumple con aclarar que 
este Organismo de Control ha observado más bien inactividad en el levantamiento 
de información por parte de esa entidad, toda vez que no ha comunicado sobre la 

0 existencia de acciones de coordinación con los diversos organismos involucrados y 
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con competencia en la fiscalización de una actividad ilegal, de tal forma' de reunir 
antecedentes que, .una vez ponderados, le permitan ejercer la acción penal, de 
acuerdo a lo ordenado por el N" 16 del artículo 42 de la ley N" 19.995, motivo por el 
cual se mantiene la observación. -

5. Sobre la forma de acreditar si una máquina es de destreza o de azar. 

Sobre el particular, se debe precisar que las 
máquinas de juego que funcionan en los casinos -de azar-, están sujetas a un 
proceso de acreditación por parte de laboratorios certificadores, los cuales constatan 
que dichos aparatos cumplan con las normas técnicas que garantizan un valor 
esperado estadístico teórico o estimado, que avale que el retorno mínimo del jugador 
sea mayor o igual a 85%, de conformidad a la circular informativa N• 2, de 2005, de 
esa superintendencia. 

En relación con lo anterior, se constató que 
en la pag1na web http://www.scj.gob.cl/homologacion/homologacion está la 
descripción general del procedimiento de homologación destinado a certificar la 
idoneidad y calidad de las máquinas de azar y demás implementos para el desarrollo 
de los juegos de azar conforme a la aludida ley N" 19.995, como también, el 
"Registro de Laboratorios Certific<tdores del Cumplimiento de los Estándares 
Técnicos", que se encuentran acreditados por esa repartición, cuyo detalle se 
muestra a continuación: 

, 

Cuadro N" 3 
- RESOLUCION 

N" 
SUPERINTENDENCIA DE 

PRESENCIA EN 
LABORATORIO CASINOS DE JUEGO REGISTRO 

DE ACREDITACIÓN CHILE 

N" FECHA 

1 Gaming Laboratories 
lnternational, LLC-(Glll 34 18-01-2010 NO 

2 Slovenian lnstitute of 157 11-07-2014 NO 
Quahtv CSIQl . 

Fuente· Pág1na web http://www.sc¡.gob.cl/homologaclonlhomologac.on 

Por otra parte, en lo que concierne a las 
máquinas de destreza o habilidad, estas son autorizadas por las entidades edilicias, 
para lo cual previamente deben corroborar que estas no estén incluidas en el referido 
"Catálogo de Juegos", y en caso de no estarlo, de acuerdo con la jurisprudencia 
vigente a la fecha de la investigación, correspondía que se formaran la convicción -
a través de los medios probatorios pertinentes- de que se trata de un elemento de 
habilidad, y de existir dudas de su naturaleza, que efectuaran esa determinación 
previa coordinación con el resto de los organismos públicos con competencia en la 
materia, tales como las intendencias, las gobernaciones y la Superintendencia de A Casinos de Juego (aplica criterio contenido en los dictámenes de este origen 

? " _) 
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Nos 25.496 y 82.341 , ambos de 2013; 52.876, de 2014; y 23, 34.267 y 41.085, todos 
de 2015, entre otros). 

En lo referente a este aspecto, del análisis 
de los requerimientos que efectúan los municipios a la Superintendencia de Casinos 
de Juego, se constató que, en lo principal, se refieren a solicitudes de 
pronunciamiento respecto de los mformes periciales que acompallan los 
contribuyentes ante sus solicitudes de patente comercial , argumentando esas 
entidades edilicias que no cuentan con las herramientas técnicas ni profesionales 
neoesanas que puedan definir con oerteza, si se está en presencia de una máquina 
de habilidad, destreza o azar, de manera de calificar la licitud de la actividad 

En ese contexto. en la mayoría de los casos 
la supenntendencia comunica a los IT1Unicipios que tales mformes técnicos no han 
sido elaborados por personas, organismos o laboratorios certificadores de 
estándares técnicos para máquinas de azar acreditados por dicha autoridad, y por 
tanto, esa repartición no ha verificado que cuenten con los prooedimientos técnicos, 
pruebas de ensayo, aparatos técnicos, herramientas y/o programas 
computacionales adecuados, necesarios y suficientes para oertificar que un 
programa de juego de una máquina es de azar o no. 

Asimismo, les informa que cuenta con 
informes técnicos periciales emitidos por el ya citado Laboratono LabCert, que 
indican que la metodología utilizada por las personas y organismos que no están 
acreditados por esa superintendencia, es insuficiente para determinar que el o los 
programas de juego respectivos no son de azar 

A su turno, a través de correo electrónico de 
18 de febrero de 2016, se consultó al Departamento de Criminalistica de Carabineros 
de Chile, LABOCAR. si esa dependencia contaba con las capacidades para 
determinar si una máquina electróniCa tragamonedas es de destreza o azar, y 
quienes pueden solicitar informes periciales a esa dependencia. 

En su respuesta, por igual medio, el d ía 24 
de igual mes y año, ese departamento informó que no cuenta con un ingeniero 
electrónico ni equipamiento tecnológico que permita determinar científicamente si 
una máquina electrónica del t1po traga monedas es de destreza o de azar, por lo que 
el personal de esa dependencia solo está en condiciones de realizar descnpc1ones 
externas de estas. 

Agregó que puede efectuar pentajes 
criminalísticos a partir de investigaciones en el laboratorio y en el sit1o del suceso, 
con el objeto de satisfaoer los requerimientos de los tribunales de justicia y de 

}\ jurisdicción militar y de las fiscalías del Ministerio Público como también. de la propia 
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intendencias y las gobernaciones, y la Superintendencia de Casinos de Juego, 
hayan acreditado gestiones tendientes a solucionar tal debilidad, situación que 
vulnera los principios de coordinación, control y eficiencia con los que debe actuar 
la Administración en el ámbito de sus competencias y en los niveles que 
corresponde, y además, los artículos 3°, 5°, so inciso primero, y 11 de la mencionada 
ley N" 18.575. 

Sin embargo, es necesario hacer presente 
que de acuerdo con 1a jurisprudencia administrativa vigente actualmente -contenida 
en el dictamen No 92.308, de 23 de diciembre de 2016-, en el caso que el municipio 
respectivo tenga dudas acerca de si se trata de un juego de azar previsto en el 
referido catálogo, debe coordinarse con la mencionada superintendencia a fin de 
que esta última emita un informe definiendo tal aspecto. A su vez, en el evento que 
la máquina _de juego no se encuentre contemplada en el catálogo de juegos de azar, 
el municipio deberá solicitar al interesado que acompañe un informe de esa 
superintendencia en el que conste que esa máquina no es susceptible de ser 
registrada en el catálogo, justamente por no tener la naturaleza de juego de azar, 

' caso en el cual la entidad edilicia podrá acceder a la autorización requerida, atendido 
que se ha descartado que se trate de un juego cuya explotación puede realizarse 
sólo en un casino. 

Sobre esta materia, la Subsecretaria del 
Interior no se pronuncia en su oficio de respuesta. 

Por su parte, la Superintendencia de 
Casinos de Juego menciona que el procedimiento que utilizan las sociedades 
operadoras de casinos para calificar si una máquina es de azar, ·se encuentra 
regulado por esa entidad, y es idóneo para generar la convicción sobre la naturaleza 
de la máquina de juego, esto es, determinar si el artefacto en análisis es o no de 
azar. 

En ese contexto, sugiere implementar dicho 
mecanismo para que los municipios adquieran la convicción en forma previa a la 
solicitud de un permiso para el funcionamiento y explotación de una máquina de 
juego en su comuna, de forma que, el interesado exhiba ante la autoridad comunal 
un informe o certificación de la Superintendencia de Casinos de Juego en que conste 
que la máquina no es de azar, de manera de apl icar dicho protocolo a toda máquina 
mecánica, electrónica o electromecánica que entregue premios en dinero o especies 
avaluables en dinero. 

Ahora bien, en· atención a que ni la 
Subsecretaría del Interior ni la Superintendencia de Casinos de Juego desvirtúan la 

}\falta de coordinación entre las reparticiones i~volucradas en la materia, tendientes a 
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institución, razón por la cual, ni las municipalidades ni los particulares pueden 
solicitar pencias a ese departamento. 

De igual forma, por correo electrónico de 18 
de febrero de 2016, se consultó a la Jefatura de la Sección Mecánica del Laboratorio 
de Criminalistica Central, LACRIM, de la POI, dependencia que d1o respuesta 
mediante oficio Ord. W 967, de 24 de igual mes y año, indicando que, a esa fecha, 
había realizado peritajes a diversos tipos y modelos de máquinas de juego 
tragamonedas, las que, en su mayoría, carecían de los antecedentes que 
permitiesen establecer su procedencia de fabricación y serie numérica de 
individualización, presentando su construcción, en la mayoría de los casos, 
características estructurales y terminaciones no atnbuibles a un proceso de 
fabncación y/o ensamble automático en serie, sino más bien, un armado y 
fabricación sin los debidos controles de proceso y calidad. 

Añadió, que los tribunales y fiscalías del 
país solicrtan pract1car perita¡e mecánico a tales máquinas para determinar si el 
juego que se desarrolla en ellas dependía del azar o de la destreza, pero que dada 
la inexistencra de un marco ¡uridico aplicable a la materia, la Jefatura Jurídica de la 
POI recomendó a esa sección mecánrca atenerse a las definicrones consrgnadas en 
el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, correspondréndole a la 
Superintendencia de Casinos de Juego, o en subsidio, a los tribunales -y no a un 
perito mecánico de la POI- pronunciarse sobre tal calificación. 

También, planteó que. por instrucción de la 
Drrección General de esa rnstrtución, desde el11 de febrero de 2009 de¡ó de tramitar 
toda solicitud relativa a máquinas de juego que proceda de una municipalida.d. 

En ese contexto. algunos entes edilicios, 
ante la presentación de solicitudes de otorgamiento de patente comercial, para 
formarse la convicción de que no se trata de juegos de azar, se basan en los informes 
técnicos que presentan los propios solicitantes, aunque hayan sido elaborados por 
personas naturales o ¡uridicas no acreditadas n1 reconocidas por la Supenntendencia 
de Casinos de Juego. 

Ahora bien, tal situación conlleva el riesgo 
evidente de la explotación de máquinas traga monedas al margen de la ley W 19.995, 
toda vez que no exrste un sistema que permita que las entidades edilicras constaten 
de manera fehaciente el carácter de las máquinas de juego que serán explotadas, 
cuando se les requiere otorgar la patente comercial respectiva 

Como se puede advertir, durante el periodo 
revrsado ex1stia una indeterminación en esta materia, de regulación y control, sin 
que las reparticiones involucradas en el tema. como la Subsecretaría del Interior. las 
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-
gestionar soluciones que enfrenten la debilidad existente relativa a la falta de 
regulación y control para determinar si las máquinas de juego respecto de las cuales 
se efectúan las solicitudes de permisos ante los municipios son de destreza o de 
azar. corresponde mantener la observación. 

111. OTRAS OBSERVACIONES 

Cabe precisar que, a la fecha del preinforme 
de observaciones, las gobernaciones provinciales de Marga Marga, San Anto~io, 

Malleco y Talagante, no habían dado respuesta al requerimiento efectuado por esta 
Entidad de Fiscalización mediante los oficios señalados en el Anexo N• 1, omisión 
que vulnera los artículos 9• y 131 de la ley W 10.336, ya citada, en cuanto a que los 
servicios tienen la obligación de responder los requerimientos de información de esta 
Contraloria General. 

Sobre este aspecto, la Subsecretaría del 
Interior no se pronuncia, por lo que se mantiene lo observado. 

CONCLUSIONES 

En atención a que se mantienen 
observaciones en los términos indicados en el presente informe, la Subsecretaría 
del Interior y la Superintendencia de Casinos de Juego deberán adoptar medidas 
con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que 
las rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. Respecto de lo consignado en el 
capitulo 1, Control Interno, letra A, Subsecretaria del Interior, numeral 1, sobre 
informes de la Unidad de Auditoría Interna (C)1 , esa repartición -acorde con lo 
informado por la misma- deberá cumplir con incorporar en su Plan Anual de Auditoría 
una revisión al cumplimiento del artículo 77 del referido decreto con fuerza de ley 
W 22, de 1959, del Ministerio de Hacienda y llevar a cabo la misma, de lo cual deberá 
informar a esta Contraloria General en un plazo de 60 días hábiles a contar de la 
recepción del presente documento. 

En cuanto al numeral 2, sobre la 
inexistencia de reglamento (MC)2, de igual capítulo y letra, esa subsecretaría deberá, 
en el ámbito de sus facultades, adoptar las medidas necesarias para que se 
determine la dictación del reglamento previsto en el artículo 9•, inciso segundo, de 
la mencionada ley W 20.502 -para dar cumplimiento a las facultades que la citada 

J\normativa le ha encomendado-, de cuyo avance deberá informar a esta Contraloría 

1 (C): Observación complej a. Falta de revtsión de operaciones, procesos y actividades. 
2 (MC): Observación medianamente compleja . Inexistencia de procedimiento formalizado. 
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General. en el plazo de 60 días hábiles. contados desde la recepción del presente 
informe. 

2. En lo que ataí'\e al capítulo 11 , Análisis 
de la Materia Investigada, numerales 2 y 3, sobre las actuaciones de la 
Subsecretaría del Interior (AC)3 y sobre las actuaciones de las intendencias y 
gobernaciones provmciales (AC)4

• respectivamente, esa autondad ministenal deberá 
velar para que las Intendencias y gobernaciones den cumplimiento a su circular 
N• 43, de 2016, a través de la cual instruyó a los intendentes regionales y 
gobernadores provinciales, el ejercicio de la facultad de reprimir los juegos de azar 
ilegales y denunciar a la justicia ordinaria las Infracciones que el ordenamiento legal 
prevé en la materia, debiendo informar en el plazo de 60 dfas hábiles, contados 
desde la recepción del presente informe, el estado de avance de las gestiones 
efectuadas sobre la materia. 

En lo referente al numeral 4 del mismo 
capítulo, sobre las actuaciones de la Superintendencia de Casmos de Juego (MC)5, 

esa entidad deberá adoptar iniciativas efectivas de coordinación con otras 
instituciones públicas que deben fiscalizar la explotación del juego ilegal, de manera 
de obtener información que le permita accionar ante los tribunales de justicia, 
situac1ón que será verificada en una futura rev1sión que realice esta Contraloría 
General. 

Con respecto a lo enunciado en el numeral 
5, de igual capítulo. sobre la forma de acred1tar sí una máquina es de destreza o de 
azar (C)6, tanto la Subsecretaría del Interior como la Supenntendencia de Casinos 
de Juego, deberán coordinarse con los mumcipios, a fin de que estos últimos 
adopten criterios uniformes e idóneos en relación a la materia, cuando deban tramitar 
y resolver solicitudes para el otorgamiento de patentes comerciales vinculadas con 
la explotación de máquinas de juego, en concordancia con lo seí'\alado en el 
dictamen N" 92.308, de 2016, de este origen, lo que será verificado en una futura 
revisión que practique esta Contraloria General. 

3. En lo que respecta al capitulo 111 , 
Otras Observaciones (MC)7, relativa a la falta de respuesta al requerimiento de 
información efectuado por este Organismo de Control a las gobernaciones 
provinciales de Marga Marga, San Antonio, Malleco y Talagante, la Subsecretaría 
del Interior, deberá velar porque, en lo sucesivo, esas reparticiones acaten lo 

/\ :¡AC) Observacoón altamente comple¡a Ausencia de supeMsoón 
• (AC) Observacoón altamente comple¡a Falta de revosoón de operacoones procesos y actiVIdades. 
• (MC): Observacoón medianamente compleja Incumplimiento de procedomiento que docta la 
normativa 
• (C) Observación comple¡a. Falta de revosoón de operacoones, procesos y actividades 
1 (MC) ObservaciÓn med•anamente connple¡a. lncumphm•ento de procedom•ento que docta la norma 
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dispuesto en los articulos 9• y 131 de la ya citada ley N" 10.336. de este origen, lo 
·que será verificado en una futura rev1sión. 

La evidencia recopilada erí la presente 
investigación advierte que ex1ste un vacío en la regulación y control de la explotación 
de las máquinas de juego que funcionarían al margen de la ley W 19.995, 
problemática que es conocida por las autoridades intervinientes, cuya proliferación 
a nivel nacional da cuenta de la ausencia de una política pública sobre la matena 
observándose, por tanto, la necesidad de una regulación específica para su control. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, la Subsecretaría del Interior deberá remitir el "Informe de Estado 
de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el anexo W 4, en un plazo 
máximo de 60 días hábiles, a partir de la recepc1ón del presente reporte, 
comunicando las medidas adoptadas y acompanando los antecedentes de respaldo 
respectivos. 

Transcríbase el presente informe a los 
Ministros del Interior y Seguridad Pública, de Hacienda y Secretario General de la 
Presidencia, al Presidente de la Cámara de D1putados de la República, al Presidente 
del Senado de la República, al Subsecretario del Interior, a la Superintendenta de 
Casinos de Juego, al Gerente General de la Polla Chilena de Beneficencia S.A . a la 
Jefa de la Unidad de Auditoría Interna de la Subsecretaría del Interior al Auditor 
Ministerial de la cartera de Hacienda, al Jefe de la Unidad de Auditoría Interna de la 
Superintendencia de Casinos de Juego; a las Unidades Técnicas de Control Externo 
de las Contralorias Regionales Metropolitanas de Santiago 1 y 11 y a la Coordinación 
Nacional de Seguimiento, de este Organismo de Control. 

Saluda atentamente a Ud., 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

ANEXO N" 1 

OFICIOS REMITIDOS Y RECIBIDOS DE LAS INTENDENCIAS 
Y GOBERNACIONES PROVINCIALES. 

SERVICIO 
OFICIOCGR 1 OFICIO RESPUESTA 1 

N' 1 FECHA 1 N' 1 FECHA ~;;:;--! --
l lnteodenaa Regoón de T arapaeá 103042 31-12·20~ 263 ! 18-02·2016 
Goberno<;~ón PrOVJncaal de lqulque 103020 31-12-2015 1 274 1().()2-2016 
Gobemaaon PIOV'IIOll de Tomaruga 103 019 31·12·2015 1 50S ()6.{)~2016 

IntendenCia Reg1ón do Antofagasta 103 041 31·12-2015 1_ 225 1~2-~ 
~ Prov>naa1de T~ 103 031 31·12-2015 190 27.{)1-2016 

~naaon Prov10aa1 de El loa 103 048 31-12-20151 99 26.{)1-2016 

Gobernoaón P10\'1110a1 de Anto'agasta 134 103 047.!. 31·12-2015 1 23-2-2016 1 

~~ lntendenQa Regoón de Atacarno J 103 046 í ~12·2015 ' 293 24-ro-2016 

lntendenaa Roglán de Coqu.mbo 1 103 032 J. 3t-12-2015 1 209 1 ~2-2016 

IV 
Gobemaaón Prov•ncaal de Choapa 103 052 31-12-2015 1 · 2r -- 22.{)1-2016 

Gobemaaón Provma.l de l.Jmarl 103 oso 3H2-2015 1 56 ()4.{)2. 20 16 

1_ Gobernaaon PrOVJncaa• de Elq10 10~~ 31·12-2015 144 29.{)1-2016 

' Intendencia RegiOn Oe Va!pa111so 103 033 31.12-2o15 T 47 19.{)1-2Q161 
1_ Gobernoa6n Prov.naal de Marga Ma~ 103 055 31-12-2015 S~n respuesta 

' GobemaCI6n P1ovinaal de Petorca 103 054 1 31-12-2015 1 4_22 1 14.{)1-2016 

V 
Gobemooón PIOWlCIO' de Ou<llola 103 053 1 31·12-2015 ' •·s1• 1 o~~~ ----

1o3 o30 L Gobemaaón Prov.naal de San AntoniO 31·12-2015 1 Snrespuesta 

Gobemaaón PrOVIOoal de San Feflpe Oe Acotlcagua 103 029 31-12-2015 J. 46 1 13-01-~ r-,---.-
103 Q51 31-12·20151 47 12.{)1-2016 Gobernación Provlrte:all de Va!para1SO 

~ 
Gobernoaón Provlnaat de Los Andes 103 028 1 31-12-201~j__ , 104 -- 1~1-2016 1 
lntendencoa Regu:>n del lib&ltador Gene1al Bemal<lo 
OHigg1ns 103 034 31·12·2015 130 1~2-2016_] 

VIl 1 tnteodencaa Regoón del Maule 103 035 31·12-2015 60 2~1-2016 

1 lntendenaa Reg16n del Bio-Bio 103 036 31·12·2015 79 13.{)1-2016 

Gobemaoón PfOVInCial de Arauoo 103 026 31-12-2015 31 22.{)1_-~ 
V111 , Gobemae>ón Prov~naal del B1o-Bio 103·ó*t 31·12-2015 192 2~·2016 

1 Gobemaaón ProvmCIIII de Concepoón --;Q3 027 --31-12-2015 1 114 21.{)1-2016 

Gobemaaón Prov.ncaal de ilul)¡e 103 056 31·12-2015 1 29 20.{)1-2016 

~ lntendei>Cia R~de la Araucania 103 037 31-t2·2015 1 76 1 19.{)1-2016 1 

rx . GobemaCI6n P!OVtnaa• de CoW<> 103 058 31·12-2015 a.~ ¡ 27.{)1-2016 1 

Gobernación Provinaal de Malleco 1 103 059 31-12-2015 1 Stn respuesta 

1 

lntendenaa RogiOn de los Ugos _l 103 038 31-12-2015 1 35 1 14.{)1-2016 

Gobemaaón Prov.naal de Ch•loé 1 103 025 31·12-2015 1 102 2~1-2016 

X Gobemaaón Provincia de llanqUll>ue 1 103 060 1 31-12-2015 1 110 08-02·2016 J 
1 1 Gobernaaón Provmcaal de Osomo 103 024 1 31·12-2015 43 14.{)1-2016 

1 Gobetnlo6n Prov noa1 de Palena 103023 31-12-2o1s L 187 17.{)2-2016 

XI 
IntendenCia RegiOn de Aysén del General Caños lbal\ez 

103 045 1 31·12-2015 1 65 2~1-2016 
deiCamDO 

XII lntendenaa Regoón oe Maga IOnes y Antárta C/u""" 103 044 31·12-2015 78 0~2-2016 

,_!~tendenCia Región Motropol1tana 103 039 31·12-2015 506 29.{)1-2016 

Gobemaaón PrOVJnaal Cord""'"' 103 062 31·12-2015 21 11.{)1-2016 

Gobernaaón Provtncaal de Chacabt.JCO 103 063 i 31·12·2015 45 22.{)1-2016 
XIII 

Gobernoa6n P!Ovinaal de MI 90 103 061 1 31·12-2015 96 27.{)¿~ 
Gobemaaón PrOYIOOII de Mei'Piila 103 021 1 31·12-2015 199 04.{)2·2016 

---xiv-
Gobemaaón Prov.nc>al de Tatagante 103 022 _l 31·12-2015 1 Stn fespuesta 1 

lntenct.nc>a Rog•ón de Anca y Pannacota 103 043 31-12-2015 ¡ 276 1 11.{)2-2016 

---xv IntendenCia Regoón de los Rlos 103040_1 60 1 26.{)1 2016 : 31·12-201~ • . ·r ~ 

a. . 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

ANEXOW2 
CIRCULARES, ORIENTACIONES, ÓRDENES Y/0 ACCIONES DE 

COORDINACIÓN Y ESTUDIOS 

INTENDENCIA 

Reg1ón de Tarapacá 

Reg1ón de Antofagasta 

Región de Atacama 

Región de Coqu1mbo 

Región de Valparaiso 

Regoon del Libertador General 
Bernardo o·Hoggons 

Regoón del Maule 

Reg1ón del Bio • Blo 

Reg1ón de la Araucanla 

RESPUESTA 

No ha e¡ercido la facultad establecida en el aniculo 77 del refendo 
decreto con fuerza de ley N" 22. de 1959 

No ex1ste 1nformac16n al respecto 

No ex1sten los antecedentes requendos 

No se han efectuado acciones sobre la m a tena 
- ----

No se han d ictado actos de esas caracterist1cas m se cuenta con 

estud1os sobre l~a..!.m!.7a::!t~ena=._(,_,1"-l-..,--,.....--,-----,-..,--...,--< 
No se han elaborado documentos m se cuenta con estudiOS sobre 

la matena~,_,--,------,:------:--.,.. - ----,.--
No se han diCtado actos, de esas caracter•stocas m se cuenta con 
estudoos sobre ta mat,~e:!!na~-:.,...~,{1!1)~---:-
Solo se han respond1do consultas efectuadas por las 
Mumc1pahdades. por cuanto, son ellas qu1enes deben determ1nar 
SI una maquma t1ene o no la aptitud de ¡uego de azar ni se cuenta 

con estudios sobre la materia ..J(.!1L) -------- --
No se encontraron antecedentes sobre la matena 

Reg1ón de los lagos No se encontraron antecedentes sobre la matena - --=-Reg1on de Aysén del General Carlos 
lbéñez del Campo _ 
Regoón de Magallanes y de 1a 
Antamca Chile 

Reg1ón Metropolitana 

No exiSten antecedentes sobre la matena 

No exrsten antecedentes m se cuentan con estud1os sobre la 
matena ___, 

Durante el año 2014 y 2015. en la reumones de tos com1tés 
¡urid1cos pohc1al, se efectuaron coord1nac1ones con d1versos 
actores Involucrados en la materia , con el ob¡eto de abordar la 
matena en anahsis, lo cual. perm1bó conocer la d1spandad de 
cntenos que existen en los d1st1ntos mun1c1p1os de la RM para el 
otorgamoento de patentes comercoales y para la determtnacoón de 
un ¡uego de destreza y/o azar as como tampoco exosten estudiOS 
en la matena 

Reg1ón de los Rios 
No se han elaborado doctJmentos n se cuenta con estudros sobre 

__ ___.!l~a!!matena'!-.1.(1!11:.__,.----
No ex1sten antecedentes m se cuentan con estudios sobre la 
matena Reg1ón de Arica y Pannacota 

GOBERNACIÓN PROVINCIAL 

lquoque 

RESPUESTA 

No se han generado acc1ones de coordinación ni demés 
instrumentos menc1onados al efecto como tampoco se han 
elaborado no obtenodo estudios vmculados a la materia. 

- --
Tamarugal 

Tocop_lll __ a ___ _ 

El loa 

~---N~o exasten los antecedentes requendos. _________ _ 

No se han rec1b1d0 1nstructiVos n1 otros relacronados con la matena 

No se han recepc10nado antecedentes sobre la materia con se han 
efectuado acc1ones de coord1nac•ón con la Intendencia Reg1onal n1 
existen estud•os relacionados con la explotac1ón de máqumas de 
¡uegos de azar 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORIAS ESPECIALES 

GOBERNACIÓN PROVINCIAL RESPUESTA 

Antofagasta 

Umarí 

EIQUI 

Choapa 

Valparaíso 

San F elí!1l!_ Aconcagua 

Los Andes 

Petorca 

Owllota 

Concepc1ón 

Ñuble 

Bio-Bío 

Arauco 

Cautln 

Llanquihue 

Ch1loé 

O sorno 

Patena 

No se han em,lldo orculares onentacooes ordenes mstruccooes 
y/o acciones de coord1nac1ón n1 ha recepcionado estud1os, prop1os 
o de otras entidades sobre la matena 

No se han emrtldo pronunc1am,entos al respecto ni se cuentan con 
antecedentes sobre estud1os relacionados con la matena. 

SoliCitó a la Supenntendenoa de Cas1nos de Juego capaotaCI6n--
para el personal mun1c1pal. del gobierno central y las pohcias 
entidad que respondió que era Incompetente para determinar 
cuá!es mágu111as eran de azar 
No ex1sten Circulares. onen;-ta....,o'"'·o....,n-,-es. órdenes y/o acc1ones de 
coordmación m estud1os relacionados con la materia 
No se han elaborado drculares onentaoones. órdenes 
instrucciones y/o acoones de coord1nac16n en ese periodo. 
No ex.1ste información m antecedentes referidos al tema. 
No han emanado orculares o InstrucCiones de esa repart1c1ón 
púbhca así como tampoco estudios en la matena. __ _ 
No se han recepcíonado Circulares. onentac1ones, mstrucc1ones 
y/o acc10nes de coordmac1ón desde la jntendencia Regional de 
Valparaiso y no ha nequendo u obtenido estudoos de elaboractón 
prop1a o de otras entidades relacionados con la matena ~--
No se han em11tdo Circulares. orientaCIOnes órdenes o 
instruCCIOnes yto accooes de coordonaetón en vortud del articulo 77. 
del decreto con fuerza de ley N" 22, de 1959, del M1msteno de 
Hactenda. 
No se han emobdo pronunoamoentos al respecto ni se cuentan oon 

~tecedentes sobre estudiOS relac1onados con la matena~('-'-1'-) __ 
No se han rec1b1do Circulares orientaciones órdenes. 
InstruCCiones m se han realtzado aCCIOnes de coord•nacoón en el 
entendidO que serian las muniCipalidades qutenes deben 
dtetam1nar SI una máquina llene o no la aptitud de juego de azar m 
cuenta con estudios relacionados con la matena_i!l_ __ _ 
No se ha recibido antecedentes sobre la matena ni se han 
realizado acciones de coordinación. ya que serían las 
muniCipalidades quoenes debo eran docta minar SI una máqu1na llene 
o no la apt1tud de ¡uego de azar m estudiOS relaciOnados con la 
matena (1) 
No se ha recobldo documentacoón sobre la matena m se han 
efectuado aCCIOnes de coordtnaCión no cuenta con estudiOS sobre 
la matena. ( 1) 
No se encontraron antecedentes sobre las materias consultadas -- ------
No se han recepc1onado Clrculares onenta010nes nstruCCIOI'les 
y/o acciones de coordinación efectuadas por la Intendencia 
RegiOnal de los lagos __ __ __ __ _ 

No ex1ste 1nformac16n m antecedentes referidos al tema 
No se reg1stran circulares, onentac1ones. órdenes, 1nstruocioneSñi 
se han realizado accoones de coordmacoón. 
Solo se bene conoc•m1ento de consulta efectuada a la 
Supenntendenc1a de Casinos de Juego sobre otorgamtento de 
patente comercial a cuatro solicitantes. qUien respondió por el 
ofiCIO Ord. N 1 074. de 2013 

"NNse efectu~ acc"'iOnes c,de-coo....,....,rdtnación dado que no ex1ste 
explotación de máquinas de ¡uegos de azar m estudtos sobre la 
matena 
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UNIDAD DE AUDITOR lAS ESPECIALES 

GOBERNACIÓN PROVINCIAL RESPUESTA 

En VIrtud del articulo 77 del OFL N" 22 de 1959, se ha 
Ma1po contemplado un proceso de ftscahzación sobre la materia para el 

periodo 2016- 20._,1-'-7 .,--,-,..,.,-,--,--:;-
No se han emtbdo ctrculares, órdenes ni instrucciones ni realizado 

Cordtllera acCIOnes de coord1nactón como tampoco se han requerido estudiOS 
sobre la matena 

Mehp111a __ No dtspone de antecedentes sobre la rnatena ~ 

Chacabuco No extsten antecedentes relativos al tema 
tA ~nte Ofoos remilidos a esta Contraloria General por las respec:ltvas gObemaaones -
{ 1 Notas (1) Hace presente que el ordenamJento tur~.co no ha regulado expresamente cuales son las entldades habilttadas pare 

pronunCiarae respecto de st un determmado artefacto es de destreza humana 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

ANEXO N"3 

DENUNCIAS INTENDENCIAS Y GOBERNACIONES 

INTENDENCIA 

RegiÓil de Tarapacá 

Región de Antofagasta 

Región de Atacama 

Región de Coqu1mbo 

Región de Valparaíso 

Región del libertador General 
Bernardo O'H19Q1ns __ 

Regtón del Maule 

Región del Bío - Bío 

Reg1ón de La Araucanla 

Regtón de Los Lagos 

Regtón de Aysén del General 
Cartas lbMez del CallJ.PO 
Reg1ón de Magallanes y de lá 
Antarttea Chtle 

Reg1ón Metropol•tana 

Regtón de Los Rlos 

DENUNCIAS ARTICULO 77 - DENUNCIAS ARTICULO 77 DEL 
DEL DFL W 22, DE 1959 AL DFL N" 22 DE 1959 AÑOS 2014 Y 

-----=2=-=8-10-2014 2015 

No 

No ha ejerc1do la facultad 
establecida en el articulo 77 del 
refendo decreto con fuerza de ley N' 

---------- 22. de 1959 _ 

No 
No ha presentado y/o rectbtdo 
denunc1as y/o querellas sobre la 

~~~-:-;-===-:---.-- matena. 
SI (3 en el ano 2008. 1 en el 

-----=año 2014) 

No 

1 en el al'\o 2014. 

No se han realiZadO acciones sobre 
la materia. ---- --
No se han rec1bido denunc1as en 

Stn respuesta 
----- _ _ ___ esa repartiCIOn_. _ __ __ 

No 
No ex1sten denunc1as mterpuestas 
sobre la matena 

No No se han realiZado denunCias 
------ --- - ---- sobre la matena. 

No No se ha rectbldo mnguna denuncia 

~----------- en esa r~rt1c1ón. 

No 
No se registran denuncias por 
infracc1ones a lo dispuesto en la ley 

- - ----;.N" 19 995 -
- - - No se encuentran acc!Of1es 

Stn respuesta _ _ _Judtc1ales la materia consultada. 

No No ex1sten antecedentes sobre la 
matena. 

Si (Del Castno de Juegos de No ex1sten denunc1as .nterpuestas 
Punta Arenas) sobre la matena_. _ 

No 

Se presentó una denuocia ante la 
Fiscalla Centro Norte del Mintsterio 
Públtco a la cual. se le asignó el 
RUC 1401238588-k. la que se 
encuentra archtvada 

__p_rovtstonalmente. 
No se han reobtdo mnguna 

Sin respuesta presentación o denunc1a, en la que 
deba hacerse parte 

-- -- - No exiSten antecedentes sobre la 
Región de Arica y Pannacota _ No matena._. _ 

•A Fuente Oficios rem•bdos a esta Contraloria General por las respecbvas mtendenoas 
f 1 (1) lntendeooas. ú~•mos tres al\os a contar desde el 28 de octubre de 2014 

(2) lntendenc•as últ1mos dos a~os a contar desde el 31 de d1oembre de 2015 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITOR[AS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORIA.S ESPECIALES 

ANEXO N"3 
DENUNCIAS INTENDENCIAS Y GOBERNACIONES 

1 GOBERNACIÓN PROVINCIAL L ~::-::-:-R-::-E-,.S--P-:U~E--S-;:TA-;:,~-:---:--;--:-:-:-:-:-:---.., 
lquiq e No se han efectuado denuncias 01 se ha hecho parte de procesos 

u ¡udiCiales sobre la matena. 

1 El Loa 

Antofagasta 

El Elqu1 

&pc_ló_n ________ 1 No se ha rec1bido nmguna presentación o denunc1a. _____j 
Bio-Bio No se ha recibido mnguna presentaciÓn o denuncia ~ j 
Ñuble_ _______ No ha reobldo antecedentes 01 ha s1do not1fK:ada de nmguna 

resentac16n o denunc1a -:-l 
-----------+~N"'o=cu~e=n::::ta=c""o'"'n""'antecedentes sobre denunc1as ni ha s1do 1 
Arauco ________ _ notificada de ninguna presentac1ón efectuada sobre la materia 

Cautín No se reg1stran denunc•as por •nfraociones a 1a ley N• 19 995 
r------ ------7N;-:o--:se han efectuado denuncaas n1 se ha hecho parte de procesos 

LlanqUihue ·udic1ales sobre la matena. 
f------------1-~N;::o=se han recibldo=p"'re.,..se:--n-:-tac•ones que den cuenta de 
Chiloé infracciOnes a la lega odad v¡gente ya sea de particulares o de 

~------------r7e~nb~d~adespúb[Kas No ex1sten denunc1as sobre la materia, no se ha hecho parte en 

1 

O sorno 

Palena 
roceso ud"-'ac,ia,I.=------- ---- -

No ex1sten denunc1as ni querellas ante los tnbunales de 1usboa 
----------~~--~~--No ex1sten denunc1as mterpuestas sobre la ma1ena m JUICIOS en 

Malpo que la gobernación haya sido ¡>arte o guerellan.!!t:::.e·=---:--~-:--1 
- -------- No se han efectuado denunc1as sobre la matena, 01 se ha hecho 1 

Cordillera rte en procesos JudiCiales 

Chacabuco No ex•slen antecedentes sobre la matena 

~hp1lla No dispone de antecedentes sobre_l_a_m_a_t-er-,a--

,/1. . Fuente OfiCios rem1bdos a esta Contraloña General por las respect1vas gobernaCIOnes -----~ 
r 1 (1) Gobemacoones últimos dos años a contar desde e' 31 de diCiembre de 2015 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO E>E AUDITOR[AS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITOR[AS ESPECIALES 

ANEXON" 4 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN ESPECIAL N" 131, DE 2016 

1 ¡- --- -· 
1 OBS~~;CIÚN L MATERIA DE LA OBSERVACIÚN 

1 -
lla Unidad de Aud1toria Interna no ha realiZado 

e 11 1 1 e t 1
1 

aud•torias en los intendeoc•as ni en las ap u o , onro , 
Interno, letra A gobemaaones. tend1entes a venf1car 51 estas han 
Subsecretaria dell dado cumphm•ento a to d•spuesto en el erticuto 71 
Interior. numeral 1. del decreto con fuerza de ley N' 22. de 1959, del 
sobre 10founes de M1n15teno de Hactenda que F•JS el Texto de ta Ley 
la Un•dad de 1 Orgánica del ServiCio do Gobierno Interior de la 
Audrtona Interna Rep(Jbloca Deroga la Ley de Régimen lntenor de 

122 do diciembre de 1885. . 

t -- - _. f 
e .1 lo 1 e ol Se observó la faha de elaboraCión del reglamento ap1 u ontr • 
Interno lotra A prev1slo en el articulo 9 , 1nc•so segundo, de la ley 
Sub~etarla del N' 20 502. que Crea el Min•sterio del tntertor y 
lntenor numeral 2. Segundad Pública y el ServiCIO NaCional para la 
sobre la PrevenCión y Rehabilltac.ón del Consumo de 
•nex•stenoa de Dt'ogas y Alcohol. y Mod•fica Otversos Cuerpos 
reglamento. , Legales. 

~--~ 

- -J MEDIDA - Couo0 [""""""' REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTADA Y NUMERACIÓN Y/O . 1 
NIVEL DE OBSERVACION SOLICITADA POR LA SU DOCUMENTO COMENTARIO 

COMPLEJIDAD 1 CONTRALORIA GENERAL EN INFORME fiNAL OOCUMENTACIÚN O. E DE LA 
_ __ __ __ ..Q!:. RE~PI\lqQ__ ~SP!-LOO ENTIDAI?. ___. 

r La Subse(;relaría del lntenor deberá remrtir a , 

1 

este Organ•smo de Control, el Plan Anual de 
Auditoría que demuestre la incorporación do 

1 

una re.,sl6nal cumphmN!nto del artículo 77 del 
C l , referido decreto con fuerza de ley N' 22, de 

omp e¡a 1959. del Mm•sterio de Hacienda y 

1 

antecedentes sobre el avance de la e¡ecución 
de la misma, en el plazo de 60 dlas hablles, 

1 

contados desde la recepoón del presente 
informe. 

1 La Subsecretaría dellntenor de~e=·-

1 

este Organismo de Control los antecedentes 
que den cuenta del avance en la elaboración 

Med•anamente del reglamento prev•sto en el articulo 9' •naso 
comple¡a 1 , segundo, de la Cllada ley N' 20 502, en el 

plazo de 60 días hábtles. contados desde la 1 
¡r ecepción del presente •nforme. -~-_ 
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N DE 
OBSrRVACIÓN 

Capitulo 11. Anállsrs 
de la Matena 
Investigada, 
numero 2 sobre las 
actuaCiones de ta 
Subsecretaria del 
lntenor 

Capitulo 11. Análisis 
de la Matena 
lnvestrgada, 
numeral 3. sobre 
las actuacrooes de 
las mtondencras y 
gobernaciones 
provinCiales 
respectivamente 

~~-
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

MATERIA Df LA OBSERVACIÓN 

La Subsecretaria del Interior no ha Implementado 
medidas relacionados con la prevención y el 
control de la explotoc•6n de máqurnas de juego 
que operan al margen de la tey N' 19 995 

Las ~ntendencoas y gobemaoones no han 
efectuado gestiOnes desbnadas a dar 
cumplimiento al articulo 77 del mentado decreto 
con fuerza de ley N' 22, de 1959. 

. 

NIV(LDE 
COMPLEJIDAD 

Altamente 
Comple¡a 

Altamente 
Comple¡a 

REQUERIMIENTO t>ARA SUBSANAR LA 
OllSCRVACION SOLICITADA POR LA 

CONTRALORIA GENERAL EN INFORME rtNAL 

La Subsecretaria del lnterror deberá envrar a 
esta Enúdad de ContrOl el estado de avance 
de las gestrones efectuadas por las 
rntendencras y gobernacrones para dar 

-1 cumpl11nrcnto a la crrcular N' 43, de 2016. de 
esa certera de Estado. a través de la cual 
instruye sobre la facultad para reprimir juegos 
de o~ar Ilegales, en el plazo de 60 di as habites 
contados desde la recepa6n del presente 
ll'lformo 

:\1) 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO ---

FOLIO O OBSERVACIÓN] 
NUMERACIÓN Y/0 
DOCUMeNTO COMENTARIO 

DE DE LA 
RESPALDO ENTIDAD 




